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El 28 de julio de 2016 el Ayuntamiento de Carcabuey solicita a 
través de la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística, el 
inicio del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Carcabuey formulada 
por este Ayuntamiento, conforme a lo establecido en el artículo 
40.5.a) de la ley 7/2007 de 9 de julio de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de 
diciembre.  En dicha solicitud se aportaba el documento de 
Avance del Plan y el Documento Inicial Estratégico aprobado 
ambos en pleno del Ayuntamiento con fecha 26/07/2016. 

Mediante resolución del Delegado Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de Córdoba, emitida con fecha 
17/10/2016, se admite a trámite la solicitud de inicio del 
procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria del 
PGOU de Carcabuey.  

Tras la admisión a trámite se procedió a someter el Documento 
Inicial Estratégico y el Avance del PGOU a consultas de las 
administraciones públicas afectadas y personas interesadas por 
un plazo de 45 días desde su recepción. 

Con fecha 25/04/2017 se remite Adenda al Documento Inicial 
Estratégico para la localización de nuevos suelos productivos que 
se remite igualmente a las organismos y personas afectados. 

Concluido el plazo de consultas, con fecha 05/02/2018 se recibe el 
Documento de Alcance para la elaboración del Estudio Ambiental 
Estratégico, al objeto de delimitar la amplitud, nivel de detalle y 
grado de especificación que debe tener el documento y que se 
deben de integrar en el documento de planeamiento urbanístico. 

 

1.  Ámbito de actuación del planeamiento 

La ordenación urbanística del municipio de Carcabuey se rige en 
la actualidad por las Normas Subsidiarias Municipales, aprobadas 
parcialmente por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba en sesión de 30 de octubre de 
1998 (BOP de 23 de diciembre de 1998) y Texto Refundido y 
Subsanación de Deficiencias, aprobado por la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba en sesión 
de 23 de mayo de 2002 (BOP de 15 de julio de 2002), así como 
por su Adaptación Parcial a Plan General de Ordenación 
Urbanística aprobada por el Excmo. Ayuntamiento de Carcabuey 
en sesión plenaria de 22 de noviembre de 2011. 

Las Normas Subsidiarias Municipales se elaboraron y aprobaron 
bajo la vigencia primero del Texto Refundido de la Ley Estatal de 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1992 y, 
posteriormente, de la Ley Estatal 6/98 de Régimen del Suelo y 
Valoraciones y de la Ley Autonómica 1/1997, por la que se 
adoptan con carácter urgente y transitorio disposiciones en 
materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Las determinaciones estructurales básicas de este planeamiento 
vigente se consideran correctas, si bien las necesidades de 
crecimiento que entonces se estimaron no han resultado 
correctas, por lo que deberán ser revisadas. 

El desarrollo y ejecución de sus previsiones, en lo que a 
transformación de suelos se refiere, ha sido mínimo, posiblemente 
debido tanto a factores generales como la crisis inmobiliaria de los 
últimos 8 años, como a factores locales debido al decrecimiento 
de la población. 

Desde la aprobación de las Normas Subsidiarias se ha producido 
la aprobación del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y 
del Plan de Ordenación del Territorio del Sur de Córdoba, así 
como del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del 
Parque Natural Sierras Subbéticas que, aun cuando sus distintas 
determinaciones no son contradictorias con lo previsto por el 
planeamiento municipal, lógicamente las determinaciones de este 
último no se ajustan a las de la planificación supramunicipal, 
dificultando el desarrollo de la actividad urbanística habitual. 

En definitiva, el nuevo planeamiento urbanístico municipal de 
Carcabuey deberá ajustar sus determinaciones a la planificación 
del Parque Natural y a los planes de ordenación vigentes, lo que 
conllevará fundamentalmente la revisión en profundidad de la 
ordenación del Suelo No Urbanizable, necesaria por otra parte 
debido a la falta de consistencia de la actualmente vigente. 

En este mismo sentido, el nuevo plan deberá perfeccionar la 
ordenación establecida para el suelo urbano, tanto consolidado 
como no consolidado, diversificando las ordenanzas de 
edificación, revisando el señalamiento de las alturas, mejorando 
las determinaciones gráficas de posición de las edificaciones y 
profundizando en el catálogo de protección. 

 

2.  Exposición de los objetivos del planeamiento 

A continuación se formulan los Criterios y Objetivos (urbanísticos y 
ambientales) que dirigen la redacción del nuevo Plan General de 
Ordenación Urbanística de Carcabuey. 

Para su más fácil debate y participación, se han dividido en los 
siguientes nueve apartados que, de una u otra forma, comprenden 
la totalidad de las políticas del Plan: 

1. Marco territorial. 

2. Entorno ambiental y paisaje. 

3. Estructura urbana. 

4. Crecimiento y demanda de viviendas. 

5. Espacios libres y dotaciones. 

6. Movilidad. 

7. Servicios urbanos. 

8. Medio rural. 

9. Recursos naturales y culturales. 

 

2.1.  En relación al marco territorial y comarcal. 

Carcabuey es un pequeño municipio de carácter rural 
inserto en una amplia comarca formada por algunas de las 
principales Ciudades Medias de Andalucía que, sin una 
jerarquía clara, prestan los servicios públicos y privados 
necesarios de nivel medio-alto. Debido a su estabilidad 
poblacional no es previsible que se modifique el actual 
funcionamiento. 

La existencia de recursos naturales y culturales en el 
municipio, unidos a los del resto de la Comarca, permiten 
que Carcabuey tienda a consolidarse como un destino de 
turismo de naturaleza, rural y cultural que, mediante una 
infraestructura y unos equipamientos adecuados, 
posibiliten la diversificación económica y la creación de 
empleo y riqueza. 

Por otra parte, su posición intermedia entre Cabra y Priego 
de Córdoba, la mejora de la carretera A-339 entre ambos 
núcleos y la existencia de suelos sin especiales valores 
ambientales o paisajísticos en los márgenes de la misma 
permiten potenciar la localización de actividades 
agroindustriales de nivel comarcal, al servicio de unas 
actividades y una población mucho mayores a las 
municipales. 

 

2.2. En relación al entorno ambiental y el paisaje. 

El municipio de Carcabuey es consciente de la importancia 
regional y local de sus cualidades ambientales y 
paisajísticas, así como de su potencial para la 
diversificación económica de su población, por lo que debe 
protegerlas, potenciarlas y ponerlas en valor. 

Las actuaciones deben ir encaminadas en una doble 
dirección: de una parte, la preservación los valores 
ambientales y paisajísticos mediante una normativa 
urbanística que, acorde con el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales del Parque Natural Sierras Subbéticas 
y con el Plan de Ordenación del Territorio del Sur de 
Córdoba, los complemente en aquellos aspectos que son 
propiamente locales de carácter urbanístico y edilicio; y de 
otra, poniendo en valor los recursos territoriales (vías 
pecuarias, caminos, cursos de agua, miradores,…etc.) y 
los elementos culturales antrópicos (edificaciones, puentes, 
yacimientos arqueológicos,…etc.) para conformar una red 
lúdica al servicio de la población local y turística. 
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 2.3. En relación a la estructura urbana. 

El núcleo urbano de Carcabuey tiene una estructura 
urbana muy consolidada, ejemplo de una sabia 
implantación sobre un territorio topográficamente complejo, 
por lo que no es necesario plantear modificaciones o 
adiciones de importancia sobre la misma. En este sentido, 
el nuevo Plan General deberá revisar la apertura de 
nuevas calles y las realineaciones de la edificación en 
otras calles previstas por las Normas Subsidiarias vigentes. 

Sin perjuicio de lo anterior, si existen algunos problemas de 
conformación urbana, tanto en Carcabuey como en El 
Algar, que resulta conveniente abordar con el nuevo Plan. 
Estos problemas se concentran en los bordes urbanos de 
dos formas distintas: de una parte, algunas manzanas 
periféricas del núcleo con parcelas profundas en las que la 
edificación se localiza alineada a la calle a la que da 
fachada y la trasera de la parcela, normalmente sin 
consolidar por la edificación, colinda con caminos no 
urbanizados y con una diferencia topográfica importante; y 
de otra, edificaciones, que han surgido de manera más o 
menos irregular, sobre caminos existentes en el exterior 
del núcleo urbano como continuidad del mismo y que no 
están recogidas en el planeamiento vigente. En ambos 
casos el nuevo Plan deberá formular las propuestas de 
solución que permitan resolver los problemas detectados. 

Por otro lado, existen disfunciones entre la realidad 
edificada y su reflejo en los documentos urbanísticos, 
causados en la mayor parte de los casos por errores 
materiales de dibujo, que deberán resolverse en el sentido 
de corregir dichos errores y de adecuar el planeamiento a 
la realidad preexistente. 

En relación a las parcelas industriales en desuso o con 
instalaciones obsoletas, se considera que las mismas 
deberán ser objeto de especial atención en el nuevo Plan 
General, para promover su transformación a otros usos 
más adecuados a las necesidades municipales. 

Respecto a la forma de la edificación, se detectan dos 
cuestiones problemáticas, la altura de la edificación y el 
fondo edificable. 

Respecto a la altura de la edificación, las vigentes Normas 
Subsidiarias establecen alturas de PB, PB+1, PB+1+Altillo 
y PB+2, sin que sea posible en todos los casos determinar 
con claridad los criterios aplicados para la fijación de las 
mismas. El nuevo Plan General deberá analizar de manera 
pormenorizada la altura de la edificación existente en los 
distintos tramos viarios y fijar la altura normativa con 
criterios de conservación de la edificación, mantenimiento 
de la densidad y la edificabilidad y, por último, 
homogenización de la alzada de la edificación. 

Respecto al fondo edificable, las vigentes Normas 
Subsidiarias establecen con carácter general un fondo 
edificable (profundidad máxima de la edificación desde la 
fachada) de 20 metros. Sin embargo, esta determinación 
no siempre es acertada con las condiciones morfológicas y 
tipológicas de las manzanas y la edificación. El nuevo Plan 
General deberá profundizar en el análisis tipomorfológico a 
fin de establecer áreas diferenciadas que sean objeto de 
ordenanzas diferentes, con parámetros de posición de la 
edificación más ajustados a la realidad existente. 

 

2.4.  En relación al crecimiento y la demanda de vivienda. 

El municipio de Carcabuey se encuentra en un proceso de 
pérdida de población desde los años 50 del pasado siglo, 
sin que sea previsible que dicha tendencia se modifique en 
los próximos años debido a su actual estructura 
demográfica. 

Por otra parte, casi una tercera parte del parque residencial 
existente se encuentra desocupado o sólo ocupado 
temporalmente al tratarse de viviendas secundarias. 

En este mismo sentido, existen recursos de suelo en las 
Unidades de Ejecución delimitadas por las vigentes 
Normas Subsidiarias, que junto con las instalaciones 
industriales en desuso u obsoletas que puedan ser 
transformadas, satisfacen sobradamente las más 
optimistas necesidades previsibles. 

Por todo ello, el nuevo Plan General deberá actuar en un 
doble sentido: de una parte, modificando la clasificación del 
suelo urbanizable sectorizado dejándolo como suelo no 
urbanizable protegido, o bien reclasificando el suelo 
urbanizable sectorizado actual a suelo urbanizable no 
sectorizado, es decir, dejándolo como un suelo de reserva 
para usos residenciales o turísticos a muy largo plazo; y de 
otra, resolviendo los problemas de gestión urbanística que 
han impedido, además de la actual coyuntura inmobiliaria, 
su desarrollo y ejecución. 

En definitiva, ni el núcleo de Carcabuey ni el núcleo de El 
Algar necesitan la previsión de nuevos suelos para el 
crecimiento urbano, sino por el contrario el fomento desde 
el nuevo Plan General de la rehabilitación y el reuso de las 
edificaciones vacías existentes. 

 

2.5.  En relación a los espacios libres y dotaciones. 

El municipio de Carcabuey tiene resueltas sus necesidades 
básicas de equipamiento y equipamientos y espacios libres 
para su nivel poblacional, debiendo, como se ha dicho, 
recibir los servicios dotacionales de nivel medio-alto en los 
municipios de Cabra y Priego de Córdoba. 

En relación a los equipamientos, parece existir una cierta 
demanda social por la construcción de una sala pública de 
reuniones, para atender las necesidades de algunos 
colectivos. La superficie de suelo conveniente, que deberá 
prever el nuevo Plan General, estaría en el entorno de los 
500 M2 y su localización en el núcleo de Carcabuey. 

Por otra parte, el nuevo Plan General deberá analizar la 
situación actual de los equipamientos existentes en el 
núcleo urbano de Carcabuey, pues algunos de ellos 
actualmente están en desuso y han sido ubicados en otras 
parcelas, planteándose entonces la necesidad de modificar 
y actualizar  la calificación que estas parcelas tenían en el 
planeamiento vigente. 

Respecto a los espacios libres, se plantea como problema 
que parte de los así calificados por las Normas 
Subsidiarias vigentes están sobre dominio privado y no han 
sido obtenidos por el Ayuntamiento de Carcabuey, por lo 
que no cumplen su función. 

Para solucionar esta cuestión, el nuevo Plan General 
modificará la localización de los espacios libres ubicados 
en suelo privado, a parcelas de propiedad municipal. 

 

2.6.  En relación a la movilidad. 

Cuatro son las cuestiones básicas de movilidad a 
considerar en el nuevo Plan General: la accesibilidad; la 
movilidad interurbana, fundamentalmente en transporte 
público; la movilidad local; y el aparcamiento de los 
vehículos privados. 

Respecto a la accesibilidad el Plan General propone 
mejorar el enlace de la carretera Cabra – Priego A-339 con 
la carretera Zagrilla – Carcabuey CO7210, de forma que se 
eliminan todos los giros a la izquierda que actualmente 
existen, favoreciendo además la conexión del núcleo 
urbano con el nuevo sector de suelos productivos 
planteado junto a la A-339, propuesto por el Plan, y con 
acceso directo desde dicho enlace. 

Por otra parte, las dificultades para el tránsito viario urbano 
y agrícola que en ocasiones se producen por el núcleo 
urbano de Carcabuey en dirección norte - sur, llevan al 
Plan a prever una actuación viaria de carácter estructural 
con el objetivo de minimizar la incidencia de estos 
desplazamientos que no tienen como destino el núcleo 
urbano. 

Respecto a la movilidad interurbana en transporte público 
hay que recordar que los ciudadanos de Carcabuey 
reciben los servicios públicos y privados de nivel medio-
alto fuera del propio municipio, por lo que es necesario 
contar con un adecuado sistema de transporte público 
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intermunicipal, más si se considera el grado de 
envejecimiento de la población, limitada para el uso del 
vehículo privado en los desplazamientos.  

Como se ha visto en la información urbanística, la 
frecuencia de los servicios interurbanos a Cabra y a Priego 
de Córdoba es adecuada y suficiente para la demanda. Por 
tanto, las cuestiones a analizar y tratar en el nuevo Plan 
General deben ser el itinerario urbano del mismo y la 
infraestructura básica para los usuarios de los servicios. 

Respecto a la movilidad local, el núcleo de Carcabuey 
tiene unas dimensiones que permiten la realización de 
todos los desplazamientos en medios no motorizados.  

En efecto, la máxima dimensión del trayecto entre los 
extremos norte y sur del núcleo es de unos 1.100 metros 
(entre 5 y 10 minutos andando), con una pendiente media 
entre el 0% y el 2,5% y la dimensión mayor de los 
recorridos más habituales, hacia el centro o la zona de 
equipamientos de unos 650 metros (entre 3 y 6 minutos 
andando), con una pendiente media del 3%. 

Por tanto, el nuevo Plan General debe promover una 
movilidad acorde con la potencialidad de Carcabuey, 
mediante la promoción de una urbanización de tipo 
compartido en las áreas centrales del núcleo y la propuesta 
de un carril-bici en las principales vías de urbanización 
segregada. En este mismo sentido, debe plantearse la 
limitación de aparcamientos en la zona centro sólo para los 
residentes. 

Por último, respecto al aparcamiento de vehículos 
privados, en primer lugar hay que indicar que la tasa de 
motorización en Carcabuey es algo inferior a la media 
española, como corresponde por el nivel poblacional y por 
la estructura demográfica. 

En el núcleo de Carcabuey existen zonas en las cuales las 
edificaciones carecen de cocheras y la anchura de los 
viales no permite el aparcamiento en la vía pública. Este 
problema, relativo en cuanto como se ha visto los 
desplazamientos habituales pueden realizarse por medios 
no motorizados, se produce fundamentalmente en la zona 
norte del núcleo, por lo que el nuevo Plan General tratará, 
en la medida de lo posible, de reservar suelo para su 
dotación. 

También desde el Plan se propondrán zonas de 
aparcamiento disuasorio en los bordes del centro urbano 
que permitan que el visitante que acceda en vehículo 
privado pueda estacionar sin necesidad de circular por el 
centro histórico. 

 

 

2.7.  En relación a los servicios urbanos. 

El municipio de Carcabuey tiene resueltas sus necesidades 
básicas en lo referente a los servicios urbanos desde hace 
años, en los que la población era más numerosa, con lo 
que cubrirían las demandas de un nuevo crecimiento 
demográfico.  

Sin embargo respecto al saneamiento, para la depuración 
de los nuevos suelos productivos propuestos al norte de la 
A-339, el Plan deberá prever la ampliación de la EDAR 
existente y un nuevo colector. 

Por otra parte, si bien el suministro eléctrico está 
asegurado para la población, sobre todo teniendo en 
cuenta que el consumo ha ido decreciendo en los últimos 
años, se tendrá que dimensionar el posible crecimiento de 
suelo industrial en relación con el incremento de consumo 
que conllevara la necesidad de una nueva línea de 
suministro desde la subestación de Priego. 

 

2.8.  En relación al medio rural. 

Como se ha visto anteriormente, Carcabuey es un 
municipio rural con una base económica 
fundamentalmente agrícola y en su mayoría de olivar en 
secano. También se ha visto que uno de los problemas 
que presentan las explotaciones es su reducido tamaño, lo 
que dificulta su gestión y disminuye su rentabilidad, a la 
misma vez que potencia procesos inadecuados de 
abandono de la actividad y ocupación por edificaciones de 
uso residencial permanente y no permanente. 

La regulación urbanística del medio rural, suelo no 
urbanizable, no debe dificultar su normal explotación y las 
transformaciones que se produzcan por ella, pero si debe 
impedir procesos que no se correspondan con esa normal 
explotación. 

El nuevo Plan General debe realizar un estudio detallado 
del suelo no urbanizable considerando: de una parte, las 
protecciones establecidas por el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales del Parque Natural Sierras Subbéticas 
y del Plan de Ordenación del Territorio del Sur de Córdoba; 
de otra, su utilización forestal o agrícola y, dentro de esta, 
su explotación en secano o en regadío; de otra, su posición 
respecto a los núcleos de población existentes; de otra, las 
características de la parcelación; y, finalmente, la densidad 
de edificación existente. 

Las distintas áreas de suelo no urbanizable delimitadas 
con los criterios antes indicados, deberán ser objeto de 
regulaciones distintas en cuanto a: las medidas para evitar 
la formación de núcleos de población, los usos y 
edificaciones permitidas y las condiciones en que puedan 

ser autorizados. Especial consideración deberá tener la 
regulación del turismo rural como actividad a potenciar, 
pero sin poner en riesgo los valores naturales que lo 
sustentan y como medio de reusar, rehabilitar o reconstruir 
el patrimonio tradicional edificado. 

 

2.9.  En relación a los recursos naturales y culturales. 

Sin posibilidad de desligar del medio natural nos 
encontramos en Carcabuey con un Patrimonio cultural de 
gran densidad. No obstante su conocimiento no está lo 
suficientemente estructurado para que se pueda entender 
como un recurso.  

Si bien existe la información gracias al Inventario de la 
Consejería de Cultura, al que se añade el Catálogo de las 
Normas Subsidiarias en suelo urbano sin que se produzca 
una deseada coincidencia, no existen unos criterios claros 
de valoración que puedan hacer de la Historia un soporte 
para el registro y disfrute del Territorio. 

Es por ello que el Plan General deberá, en un primer 
momento, realizar una labor de toma y localización tanto 
de los datos existentes como de otros que se consideren 
de interés para, de esta forma, poder establecer 
parámetros de análisis, protección y puesta en valor de los 
recursos culturales, que más que una sumatoria de 
elementos sea una estructura que soporte la Memoria. 

Especial cuidado se habrá de tener en el tratamiento del 
conjunto urbano en el que, además de hacer un análisis 
pormenorizado de las edificaciones a proteger, se tendrá 
que fijar condiciones para conservar la esencia del paisaje 
urbano marcando criterios para la regeneración del tejido 
edilicio, sobre todo en las calles principales donde este 
tiene mayor interés, así como definir cómo se ha de actuar, 
conservando en mucho de los casos, en la urbanización. 

Igualmente ocurre con los recursos de carácter ambiental, 
Carcabuey alberga importantes recursos naturales 
relacionados con su valores naturalísticos, geológicos y 
geomorfológicos.  La naturaleza carbonatada de los 
materiales ha permitido la conformación de cuevas y simas 
de alto valor espeolológico, formas geomorfológicas 
singulares y una rápida percolación de las aguas que 
afloran en numerosas surgencias dando lugar a 
manantiales y fuentes que salpican el término municipal.  
Muchas de estas fuentes han sido convertidas en 
abrevaderos que apoyan a la red de vías pecuarias, ahora 
algunas de ellas utilizadas como rutas paisajísticas, que 
permiten disfrutar de un paisaje serrano, agreste y frágil, 
en aquellas zonas que no han sido transformadas por el 
nombre y que aún conservan un importante grado de 
naturalidad, con árboles singulares que recuerdan la 
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vegetación ancestral de estas tierras antes de ser roturada 
y puesta en cultivo por olivares que cubren todo el suelo 
que puede ser roturado.   

Para preservar estos numerosos valores naturales que aún 
conserva Carcabuey es necesaria no sólo su protección, 
ya efectiva por normativas autonómicas, sino también su 
difusión para el conocimiento y disfrute de la población y 
como un importante recurso económico destinado a la 
actividad turística. 

 

2.10.  En relación al cambio climático 

El éxito de la lucha contra el cambio climático dependerá de 
la toma de conciencia, tanto de los ciudadanos como de las 
instituciones, de su grado de implicación y de su escala de 
aplicación.  Carcabuey en línea con las directrices de lucha 
contra el cambio climático incorpora a los objetivos 
establecidos por el planeamiento la lucha contra el cambio 
climático, además de esta línea transversal que abarca a 
todas las políticas municipales, se pretende establecer  
medidas específicas que puedan corregir los posibles 
efectos que producen las decisiones del planeamiento. 

Las propuestas del Plan General deben de partir de la 
protección de los ecosistemas naturales tan ricos y 
relevantes que se identifican en Carcabuey, limitando el uso 
y la transformación de estos espacios y preservándolos de 
la actividad urbanizadora, especialmente las zonas más 
arboladas que constituyen los principales sumideros de 
carbono. 

Establecer un crecimiento urbano racional que se ajuste a 
las necesidades reales de la población, un modelo 
compacto, denso, con mixtura de usos que no 
compartimente el territorio en usos estanco obligando a la 
población a realizar desplazamientos para satisfacer sus 
demandas y necesidades.  Se pretende que la localización 
de los equipamientos sea racional, con una elevada 
accesibilidad, primando la utilización de vehículos no 
motorizados.  Esta compacidad urbana permite la reducción 
de emisiones asociadas al transporte, del consumo de suelo 
y el desarrollo de actividades económicas de proximidad.  
Asimismo se minimizan el consumo de recursos materiales, 
agua y energía que se proyecta en una menor producción 
de residuos que debe ir acompañada de una actuación de 
revalorización de los residuos. 

Un modelo urbano en Carcabuey dónde la edificación 
tradicional se adapta a la morfología urbana, con unas 
tipologías edificatorias y un diseño que responde a criterios 
bioclimáticos, y siguiendo este modelo la nueva ordenación 
debe tener en cuenta aspectos tan relevantes como al 

orientación, el aprovechamiento de la radiación solar, la 
iluminación y la ventilación natural o el aislamiento térmico. 

Otro de los aspectos a considerar a tenor de las 
características de Carcabuey son los riesgos naturales, los 
cambios en el clima pueden provocar episodios de 
inundación o sequías, siendo los primeros los más 
significativos en Carcabuey, será necesario realizar estudios 
hidrológicos que evalúen los riesgos de inundación que se 
puedan producir en las zonas de crecimiento urbano 
propuestas. 

 

3.   Unidades Ambientales 

La interrelación de los elementos bióticos y abióticos unido al 
grado de transformación del territorio da lugar a tres ámbitos que 
presentan unas  características homogéneas:  las sierras no 
transformadas, donde dominan los valores naturales, el olivar que 
cubre gran parte del término municipal y que ocupa todo el 
espacio que ha podido ser roturado y la vega que, con una escasa 
representación, aparece en las márgenes de los ríos Palancar y 
Morisco. 

 

 Sierras 

Esta unidad abarca las zonas más elevadas de las sierras de 
Lobatejo, Alcaide, Pelpitre, de la Cabrera, Encinillas, de Pollos y 
otros relieves menores como la Sierrezuelas, Cerrajón del 
Castillejo y Cerro del Palojo,  Estoa ámbito conforman conforma 
un territorio de marcado contraste topográfico, medioambiental y 
paisajístico. 

La estructura geológica de este ámbito se caracteriza por 
constituir un manto de corrimiento a base de escamas 
superpuestas separadas por formaciones margosas impermeables 
de edad cretácica y paleógena presentando formas suaves 
redondeadas así como grandes áreas aplanadas en las zonas 
culminantes muy apropiadas para los procesos de karstificación. 
La naturaleza caliza y los procesos de karstificación controlan las 
características paisajísticas, ecológicas y edáficas del dominio 
dando origen a muestras del modelado kárstico. 

El sustrato geológico es uno de los principales responsables de 
los suelos que lo cubren, que a su vez condicionan tanto la 
vegetación natural como los cultivos u otros aprovechamientos 
que el hombre ha realizado sobre ellos a lo largo del tiempo. Así, 
el sector de cumbres calizo-dolomítico está ocupado masivamente 
por litosoles de escasa o nula capacidad agrícola;  

Los restos de vegetación climácica, que en otros tiempos debió 
cubrir la casi totalidad del dominio, aparecen en toda la unidad 
cubriendo con matorral las zonas rocosas y más escarpadas y de 
vegetación arbórea las zonas donde se asientan suelos más 
evolucionados como regosoles y cambisoles.  

La presión antrópica ha sido muy intensa; las roturaciones 
agrícolas, el pastoreo, la explotación forestal para la obtención de 
madera y leñas, han relegado la vegetación natural a las zonas de 
mayor altitud y donde el afloramiento rocoso es mayoritario. 

El Parque Natural ocupa la totalidad de la unidad, identificando en 
la zona de la sierra de la Cabrera y el Navazuelo la máxima 
protección;  Grado A, mientras que el resto queda en el Grado B;  
también se identifican en esta unidad 6 hábitats de interés 
comunitario, algunos de ellos prioritarios. 

Los valores ambientales de esta unidad residen en la pervivencia 
de sus valores bióticos:  vegetación y fauna. 

En esa unidad no se identifica ningún núcleo de población, tan 
sólo algunas cortijada aisladas. 

 

 

 Olivar 

Esta unidad ocupa la mayor parte del término municipal.  Se 
extiende por lomas, cerros y piedemontes que han podido ser 
transformados por el hombre y puestos en cultivo. 

Físicamente se trata de una topografía ondulada con pequeñas 
mesetas y un sustrato de naturaleza margosa-caliza con algunas 
estratificaciones en yesos y calcarenitas. 

Los suelos de este ámbito presentan calidad agrobiológica 
destacada dada la naturaleza del sustrato y el carácter térmico del 
clima de la zona. El tipo de suelo que predomina en este ámbito 
es de cambisoles cálcicos asociados con regosoles en las zonas 
con menos profundidad de suelo 

Las idóneas condiciones físicas para el desarrollo de la agricultura 
han traído consigo la repetida humanización del medio hasta el 
punto de quedar reducida la vegetación natural a los rodales 
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rocosos existentes entre las parcelas de cultivo. La presencia de 
elementos de drenaje presentes en la unidad permiten la 
pervivencia de una vegetación de ribera mermada en su porte 
arbóreo donde prima el estrato arbustivo.  

El aprovechamiento agrícola se ha basado tradicionalmente en el 
cultivo de olivar, la introducción de nuevos sistemas de riego está 
transformando las tradicionales explotaciones de secano en 
cultivos en regadío. 

Tras la acción antrópica, la unidad conserva de su primigenia base 
física, los rasgos esenciales del relieve , si bien es la suma de 
otros elementos de carácter cultural como cortijos y cortijadas, 
fuentes, puentes, castillos y torres quienes enriquecen el paisaje.  

Entre los riesgos naturales que más inciden en este ámbito se 
pueden señalar: la erosión fruto básicamente de las tareas del 
laboreo y los deslizamientos de ladera a causa de la inestabilidad 
de los materiales. 

Esta unidad también queda mayoritariamente dentro de la Parque 
Natural en la categoría C:  zona de regulación común. 

Tanto el núcleo de Carcabuey como El Algar quedan incluidos en 
esta unidad además de abundantes cortijos  y edificaciones 
dispersas. 

 

 

 
 

 Vega 
 
Esta unidad se localiza en las llanuras de inundación de los ríos 
Palancar y Morisco.  De escasa representación territorial esta 
unidad ocupa una estrecha franja a ambos lados del cauce. 

Sobre un sustrato de margas, areniscas y calizas, los sedimentos 
fluviales de distinta naturaleza que, en una idónea combinación de 
materiales sueltos, gravas, arenas y limos, han dado origen a un 
tipo de suelo valioso desde el punto de vista agrológico: Fluvisol. 

La presencia de suelos profundos o de vega y la facilidad para la 
obtención del recurso agua es la principal razón de la la 
explotación tradicional de la vega donde la vegetación natural ha 
sido relegada a los bordes del curso fluvial y a alguna acequia que 
pervive. Del climácico bosque galería quedan pies sueltos de 
porte arbóreo que indican de manera inequívoca por dónde 
transcurre el curso de agua. 

El valor paisajístico  radica en la variedad de elementos que lo 
componen: la aparición del curso de agua, rápidamente 
identificado por la vegetación natural que lo acompaña; la 
existencia de una zona llana donde un mosaico de 
aprovechamientos agrícolas aportan variedad cromática. 

De gran relevancia paisajística al conformar un potente corredor 
visual que se enriquece con elementos culturales y el entorno que 
enmarca la unidad,  presenta una gran fragilidad por su gran 
consumo visual. 

Entre los riesgos más significativos se han identificado, el riesgo 
de inundación especialmente en el molino del Marqués y la 
ocupación de la vega que además de producir una importante 
pérdida de suelo fértil, altera un paisaje muy frágil. 

Las normativas de aplicación en esta unidad derivan de la ley de 
aguas y la normativa el Parque Natural en el Grado C. 

 

 
 
 
 
 

Capacidad de uso:  aptitud y vulnerabilidad de las unidades 
ambientales 
 
La capacidad de acogida de un territorio es fundamental para 
evaluar la incidencia de las propuestas que el planeamiento 
urbanístico tiene sobre este territorio.  La capacidad de acogida se 
define como la idoneidad de un territorio para la localización de 
una acción o actividad y su repercusión en el entorno. 
 
La definición de la capacidad de acogida permite identificar los 
usos más idóneos para el territorio  atendiendo a sus 
características físicas, bióticas y ambientales, es decir los efectos 
sobre la unidad ambiental sobre la que se proponen. 
 
La determinación de la capacidad de acogida se establece sobre 
un modelo que opera sobre dos conceptos:  vulnerabilidad, que 
mide el efecto que la actividad o acción propuestas provoca sobre 
el medio y la aptitud, que mide la capacidad de ese medio para 
absorber la actividad o acción. 
 
El cruce de estas dos magnitudes se realiza en un matriz que 
permite identifica que la mayor capacidad de acogida de una 
unidad se produce en aquellas que muestran un grado de 
vulnerabilidad muy bajo. 
 
El rango de valores se establece en una horquilla que oscila 
desde nula a muy alta y cuyo valor se modifica según las 
propuestas de uso establecidas por el planeamiento. 
 
Dadas las características del municipio de Carcabuey y las 
propuestas del planeamiento tan poco incisivas, se deduce que la 
afección al territorio va a ser mínima. 
 
Atendiendo a las características ambientales descritas de cada 
unidad, la matriz de capacidad de acogida para cada de ellas, 
según la vulnerabilidad y aptitud del territorio para acoger las 
propuestas del planeamiento para cada alternativa serán las 
siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 8 

Unidad Ambiental:  SIERRAS 
 

 
Capacidad de Acogida:  NULA 
 
Las características de esta unidad muestran una gran fragilidad de 
los ecosistemas, la presencia de hábitats de interés comunitario, 
de masas forestales maduras y de especies de alto interés 
botánico y faunístico, limitan las transformaciones en este 
territorio, mostrando una alta vulnerabilidad de las condiciones 
físicas del territorio y una aptitud negativa ante la implantación de 
usos urbanos masivos. 
 
 
 
Unidad Ambiental:  OLIVAR 
 

Capacidad de Acogida:  ALTA 

 
Esta unidad se encuentra muy transformada por la actividad 
antrópica, los relieves menos abruptos y las zona más llanas se 
encuentran cubiertos por cultivos de olivar y salpicados de cortijos 
y edificaciones vinculadas a la actividad agraria que buscan las 
zonas con una topografía más benévola para su asentamiento.  
Muestra una vulnerabilidad baja, al albergar escasos valores 
naturales producidos fundamentalmente por la sustitución de la 
vegetación natural por cultivos, y si bien la aptitud es positiva para 
la implantación de nuevos usos, es necesario tener en 
consideración factores como la erosión, la fauna, los cauces, la 
inundabilidad, los dominios públicos que condicionan la 
transformación del territorio. 
 
 
 
 

Unidad Ambiental:  VEGA 

 
 
 
Esta unidad corresponde con las llanuras de inundación del río 
Palancar y el arroyo Morisco.  En esta unidad quedan vestigios de 
los tradicionales cultivos de huerta.  La aptitud de la unidad para 
los usos urbanos presenta importantes limitaciones, pues si bien 
se trata de un área con una benévola topografía y disponibilidad 
de agua, su vulnerabilidad es muy alta no sólo por la presencia de 
una exigua representación de la vegetación de ribera sino por el 
riesgo de inundación que se identifica en el último tramo del río 
Palancar y la escasa representación de esta unidad en el término 
municipal caracterizada por unos suelos muy fértiles, el tradicional 
sistema de riego por acequias y los cultivos de huerta que se 
encuentran en proceso de transformación.  
 
 
 
Capacidad de Acogida:  BAJA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El modelo de ordenación propuesto tras el análisis de las distintas 
alternativas no afecta a la unidad ambiental sierras, sino que las 
propuestas del PGOU recogen la normativa de rango superior y la 
incorpora al planeamiento regulando los usos y actividades 
establecidas en el PORN, PRUG y PDS del Parque Natural, con el 
grado de protección que éste le asigna.  La unidad ambiental vega 
se incluye parcialmente también en el Parque Natural y el resto en 
una categoría de suelo no urbanizable de carácter natural o rural 
en la que se establecen los usos permitidos y prohibidos y las 
condiciones de implantación de las actividades vinculadas a la 
actividad agropecuaria y las limitaciones a las zonas de 
implantación impuestas por riesgos o dominios públicos.  La 
unidad olivar es la que presenta una mayor aptitud para albergar 
las propuesta del planeamiento, si bien las transformaciones están 
limitadas por las normas del Parque Natural, dónde las propuestas 
se ajustarán a la normativa, fuera de los límites del Parque Natural 
en la zona denominada campiña se realizan las propuestas de los 
usos residenciales que se limitan a ajustes en el perímetro del 
núcleo urbano, tanto en Carcabuey como en Algar y a la 
asignación de unos suelos productivos alejados de los usos 
residenciales en un área sin limitaciones por riesgos naturales o 
elementos relevantes de carácter natural o ambiental. 
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4.  Propuesta de Alternativa de Ordenación 

Para la definición del modelo urbano más adecuado se han 
analizado diversas opciones en lo que se refiere a la clasificación 
del suelo urbano y urbanizable, los usos globales y la intensidad 
de dichos usos partiendo de la situación urbanística actual, que es 
la establecida en las Normas Subsidiarias de planeamiento y su 
Adaptación Parcial a la LOUA y la calificación del suelo no 
urbanizable. 

Con la finalidad de poder determinar la mejor solución posible 
atendiendo a las necesidades de la población, a las características 
del medio urbano y del territorio y a sus potencialidades, se 
plantearon las siguientes alternativas viables técnica y 
ambientalmente para ser analizadas desde los aspectos 
ambientales sopesando las ventajas e inconvenientes de las 
diferentes propuestas y su afección al medio natural. 

En el Documento Inicial Estratégico se establecieron 3 alternativas 
para el núcleo de Carcabuey y los usos productivos y 2 
alternativas para la ordenación del suelo no urbanizable.  Tras el 
período de exposición pública se definió una nueva propuesta de 
suelos productivos, carretera Zagrilla/Río Morisco, que fue 
remitida a la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística 
junto con el estudio de inundabilidad para verificar que no 
presentaba afección al dominio público hidráulico.  Tras la 
recepción del Documento de Alcance  este documento y su 
incorporación a las propuestas de ordenación se suma una nueva 
alternativa en el suelo no urbanizable. 

La alternativa propuesta como modelo de ordenación al municipio 
de Carcabuey, una vez sumadas todas las sugerencias e informes 
emitidos por distintos organismos es la siguiente, estructurada por 
usos y sistemas: 

 

a.  Usos residenciales y dotacionales 

 Carcabuey 

1. Modificación de la clasificación de suelo urbanizable 
sectorizado residencial para pasar a suelo urbanizable no 
sectorizado, de forma que su desarrollo se condicione a la 
necesidad de implantar actividades que además puedan 
ser más acordes con las condiciones del paisaje y de 
acceso del sector, como puedan ser las de carácter 
turístico o residencial público. 

2.  Modificación de parte de los suelos destinados a 
sistemas generales de forma que todos ellos se localicen 
en espacios que tengan características adecuadas para 
ese uso, sean de titularidad pública y estén delimitados 
conforme a las parcelas catastrales actuales, para ello se 
elimina la calificación inadecuada de aparcamientos y 
zonas residuales. 

3.  Modificación de las condiciones de ordenación de los 
suelos incluidos en las Unidades de Ejecución UE 1, UE 2, 
UE 3, UE 4 y UE 5  que provienen de las NNSS.  
Delimitación de una nueva UE 7 de uso residencial.  
Modificación del suelo de uso industrial actualmente sin 
actividad en las parcelas interiores con acceso desde calle 
Carmen que pasan a destinarse a uso dotacional, espacio 
libre público, aparcamientos y viviendas con baja densidad 
en la nueva UE 6.  Esta propuesta supone un total de 
21.009 m2 de suelo con una edificabilidad media de 1 
m2/m2 y un porcentaje del 12,4% destinado a dotaciones y 
espacios libres públicos. 

 

 Algar 

1.  Mantenimiento de las condiciones urbanísticas actuales. 

2.  La localización de un sistema general de 7.550 m2 en el 
núcleo de Algar no responde a la finalidad de su función, su 
posición y la propiedad privada de suelo supone una 
limitación en el desarrollo del sistema general, además de 
presentar otras limitaciones como la afección del cauce y su 
situación dentro del parque natural.  Este sistema general 
se ha suprimido y se ha reubicado su superficie en otras 
zonas que cumplen si pueden cumplir su función de espacio 
libre urbanísticas. 

 

b.  Actividades productivas 

1.  Propuesta de un sector de suelo urbanizable productivo 
situados al norte de la A-339 y al este del enlace de la 
carretera con el acceso a Carcabuey y a Zagrilla. 

La superficie es de 11,90 hectáreas, dimensión suficiente 
para generar un sector capaz de absorber las demandas 
futuras y permite incorporar o vincular al desarrollo del 
mismo de suelos ocupados por actividades productivas y 
ámbitos de Proyectos de Actuación. 

Su posición en las proximidades de la carretera A 339 
permite mejorar, los accesos actuales, la funcionalidad y la 
seguridad de la carretera A 339. 

Este suelo no se encuentra afectado por cauces o riesgo 
de inundación, ni por el trazado de vías pecuarias, se sitúa 
fuera del parque natural y lo suficientemente alejado del 
núcleo de Carcabuey para evitar incidencias negativas en 
el paisaje y contaminación visual del entorno urbano del 
núcleo. 

 

 

 

c.  Sistema de comunicaciones 

1.  Realizar una variante de conexión entre la CO-
7210/A3226.  Este trazado, orientativo, se diseña sobre un 
camino existente y tiene como finalidad evitar el tránsito de 
los vehículos agrícolas de gran volumen por el interior del 
núcleo de Carcabuey, de forma que disminuya el tráfico, 
especialmente en la época de cosecha y se evite el colapso 
de la circulación en las estrechas calles del interior del 
casco urbano. 

 

d.  Suelo no urbanizable 

Esta alternativa recoge la propuesta de la alternativa 1, 
eliminando la pista de atletismo y sumando las 
recomendaciones establecidas en el documento de 
alcance:  adecuar la normativa municipal a las directrices 
supramunicipales, recoger las vías pecuarias y sus 
deslindes, delimitar el dominio público hidráulico y sus 
zonas de servidumbres,  identificar el monte público, 
establecer la zonificación del parque natural con sus 
niveles de protección, localizar las áreas con riesgo de 
inundación, todos estos parámetros se deben de recoger 
en la clasificación y calificación del suelo no urbanizable e 
incorporar las determinaciones de la legislación sectorial 
de aplicación a la normativa del planeamiento. 

También se incluyen los cuatro ámbitos de agrupación de 
viviendas en suelo no urbanizable para su regulación 
mediante Planes Especiales de Protección y Mejora en el 
Medio Rural atendiendo al Documento Técnico de 
Identificación y Delimitación de Asentamientos 
Urbanísticos y Ámbitos de Hábitat Rural Diseminado en el 
Suelo No Urbanizable y a las recomendaciones emitidas 
en el Informe de Incidencia Territorial y por el Servicio de 
Urbanismo. 

 

En síntesis este modelo propone para el suelo no urbanizable, la 
adecuación de la normativa a la legislación de figuras de rango 
superior, reubicar el sistema general de equipamiento, mantener 
el suelo urbanizable actual en Carcabuey  que pasa a suelo 
urbanizable no sectorizado, no modificar la superficie del suelo 
urbano en los dos núcleos, adaptar las ordenanzas, aumentar la 
superficie de espacios libres y equipamientos, regular según las 
directrices del Parque Natural el suelo no urbanizable 
especialmente protegidos e implantar nuevos suelos productivos 
en la mejor localización posible y sin apenas afecciones 
ambientales. 
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5.  Identificación y Valoración de los impactos 

Las actuaciones propuestas por las alternativas seleccionadas son 
objeto de valoración atendiendo a los factores del medio 
identificados susceptibles de producir impactos. 

 

Afecciones a los factores del medio 

Espacios Naturales 
Protegidos, ZEC 

Se debe tener en cuenta la incidencia de las 
propuestas del planeamiento en las áreas del término 
municipal protegida por estas figuras, a nivel 
autonómico, estatal o internacional y los usos y 
actividades que se proponen. 

HIC y otros elementos 
relevantes del territorio 
(Georrecursos, árboles 

singulares, 
manantiales, etc.) 

Este factor identifica aquellos elementos relevantes 
del territorio que deben ser preservados por su 
singularidad, relevancia territorial, etc.  algunos de 
ellos no tienen normativa específica que regule su 
protección y es el planeamiento la herramienta 
utilizada para su identificación y protección. 

Los hábitats de interés comunitario forman parte de 
una red establecida a nivel europeo recogida en la 
Directiva Hábitat. 

Patrimonio natural 
(vías pecuarias, 

montes públicos) 

El patrimonio natural se ha de tener en cuenta tanto 
por constituir un dominio público como por la 
capacidad que tienen de mallar el territorio, su 
múltiple funcionalidad y su valor patrimonial. 

Patrimonio Cultural 

El patrimonio cultural está formado por inmuebles, 
yacimientos y que contengan un valor arqueológico, 
se ha recogido y procedido a su identificación en el 
territorio, la incidencia de las propuestas en estos 
elementos señalará las afecciones positivas o 
negativas que se pueden producir. 

Biodiversidad,  

Flora y Fauna 

En este factor se debe analizar la afección que sobre 
los hábitats faunísticos producen las alternativas 
presentadas, así como estudiar si las propuestas 
suponen la reducción de la conectividad entre 
distintos hábitats o la afección a especies protegidas. 

La vegetación natural se puede ver afectada por las 
propuestas de ocupación de los suelos, el análisis se 
debe centrar en la pérdida de vegetación natural, la 
riqueza biológica que alberga o la presencia de 
especies protegidas o formaciones pertenecientes a 
hábitats de interés comunitario. 

Suelo 

La ordenación de los usos en el medio rural, evitando 
crecimientos indiscriminados, regular la implantación 
de actividades, minimizar la alteración de la 
topografía, identificar las zonas con riesgo de erosión 
y delimitar los suelos potencialmente son los 

Afecciones a los factores del medio 

principales líneas de análisis de este factor. 

Hidrología e 
Hidrogeología 

El elemento agua se verá afectado por la ocupación 
del dominio público hidráulico o de las zonas de 
servidumbres, la afección a fuentes y manantiales 
que salpican el término municipal y la contaminación 
de los acuíferos, elementos fundamentales en la 
conformación de las Sierras Subbéticas. 

Atmósfera 

Los efectos sobre la calidad del aire se derivan de las 
emisiones que las propuestas pueden provocar a la 
atmósfera, al incrementar el volumen de partículas en 
suspensión o los gases contaminantes, el aumento 
de los niveles sonoros, o la contaminación lumínica 
provocada por la utilización de fuentes de luz no 
adecuadas. 

Cambio climático 

(GEI) 

Las afecciones que se producen sobre el cambio 
climático se establecen en términos de mitigación y 
adaptación.  La mitigación se centrará en el estudio 
de las emisiones de GEI, mientras que la adaptación 
se refiere a la capacidad de un sistema para 
adaptarse al cambio climático (incluida la variabilidad 
climática y los extremos) para moderar los daños 
potenciales, aprovechar las oportunidades, o para 
hacer frente a las consecuencias del mismo. 

Paisaje 

En el factor paisaje inciden numerosas variables:  
localización, visibilidad, fragilidad, orientación, 
consumo visual, elementos singulares, etc.  para 
cada alternativa se identificará la incidencia que las 
propuestas suponen en el paisaje de Carcabuey. 

Riesgos Naturales 

Este factor establece si las alternativas propuestas 
van a suponer un incremento de los riesgos 
identificados, tales como: geotécnicos, inundación, 
etc. y establecer medidas para eliminar o minimizar 
las afecciones. 

Consumo de Recursos 
Naturales (agua, suelo, 
consumo energético) 

Esta factor se encuentra directamente relacionado 
con la huella ecológica, es un indicador que calcula el 
área de un suelo productivo que necesita una 
persona, ciudad o país para obtener todos los 
recursos que se consumen, tales como agua, 
energía, suelo, alimentos y el espacio que se 
necesita para asimilar los residuos generados 

Afecciones a los factores del medio 

Generación de 
Residuos (aguas 

residuales, vertidos, 
basuras, etc.) 

Este factor se relaciona con el anterior, dado que la 
huella ecológica dimensiona los residuos generados, 
tales como basuras, emisiones de CO2, aguas 
residuales, que se producen por el consumo de los 
recursos naturales. Las medidas encaminadas a la 
minimización del consumo de recursos influirán 
directamente en una menor producción de residuos. 

Movilidad 

Comprende los medios de transporte necesarios para 
el desplazamiento de la población.  Las necesidades 
de las infraestructuras suponen importante 
alteraciones en el entorno dónde se implantan.  Los 
objetivos a perseguir para minimizar sus impactos es 
la ocupación racional del territorio y fomentar el uso 
de vehículos no motorizados. 

Economía 

Se consideran todas aquellas actuaciones 
relacionadas con la potenciación de la actividad 
económica que supongan un incremento del empleo 
y nuevos nichos de trabajo que mejoren el bienestar 
general.  Potenciar la actividad económica y 
racionalizar la ocupación del suelo según los usos a 
implantar es fundamental para evitar afecciones 
negativas al medio ambiente. 

Población y salud 
ambiental 

Los efectos positivos sobre la salud humana están 
directamente relacionados con la mejora en las 
condiciones del medio ambiente, las dotaciones y los 
equipamientos y servicios. 

 
La valoración de las alternativas se realiza mediante una matriz 
que recoge los factores ambientales y los parámetros de signo, 
intensidad, extensión, permanencia y reversibilidad que medirán 
los impactos producidos sobre los factores afectados.  Para la 
valoración se ha empleado un modelo numérico que se calibra 
con el siguiente criterio: si el sentido del impacto es beneficioso se 
multiplicará por -1 y si es perjudicial por +1, el resultado obtenido 
que tenga menor valor numérico significa que es la alternativa 
más beneficiosa desde el punto de vista ambiental 

Tras la elaboración del documento borrador del planeamiento y el 
documento inicial estratégico, el órgano ambiental emite el 
Documento de Alcance que sirve como base al estudio ambiental 
estratégico.  Paralelamente se siguen manteniendo reuniones con 
organismos, vecinos y entidades que vuelcan sus sugerencias 
sobre las propuestas elaboradas.  Como síntesis de todas estas 
aportaciones surgen nuevas propuestas, modelos, modificaciones 
o cambios que añadidos a las alternativas planteadas pueden 
originar una nueva alternativa de ordenación que se suma a las 
anteriores y es recogida en el estudio ambiental estratégico para 
su valoración. 
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La valoración de las acciones propuestas para cada alternativa se 
ha organizado por usos y sistemas.  Cada una de las acciones se 
ha valorado con la metodología anteriormente expuesta 
obteniendo como resultado la alternativa más beneficiosa desde 
los parámetros ambientales  

Se describen las acciones evaluadas susceptibles de producir 
impacto para cada una de las alternativas y la tabla resumen de la 
valoración realizada. 
 
1. USOS RESIDENCIALES Y DOTACIONALES:  
CARCABUEY 
Las acciones que se derivan de las alternativas propuestas para el 
núcleo de Carcabuey  son: 

 Alternativa 0:  

a. Clasificar 20.000 m2 de uso residencial en el Cerro del 
Moro. 

b. Inadecuación de los suelos clasificados como espacios 
libres. 

c. Unidades de Ejecución no desarrolladas por dificultades 
en la gestión. 

 Alternativa 1:  

a. Modificar la clasificación de suelo urbanizable 
sectorizado a suelo urbanizable no sectorizado. 

b. Modificación de una parte de los suelos destinados a 
sistemas generales. 

c. Cambio de uso de un suelo industrial a uso dotacional, 
espacios libres, aparcamientos y viviendas. 

d. Reordenación de las unidades de ejecución para facilitar 
su desarrollo. 

 Alternativa 2:  

a. Modificar la clasificación de suelo urbanizable 
sectorizado a suelo no urbanizable especialmente 
protegido. 

b. Modificación de una parte de los suelos destinados a 
sistemas generales. 

c. Cambio de uso de un suelo industrial a uso dotacional, 
espacios libres, aparcamientos y viviendas. 

d. Reordenación de las unidades de ejecución para facilitar 
su desarrollo. 

 Alternativa 3:  

a. Modificar la clasificación de suelo urbanizable 
sectorizado a suelo urbanizable no sectorizado. 

b. Modificación de una parte de los suelos destinados a 
sistemas generales 

c. Cambio de uso de un suelo industrial a uso dotacional, 
espacios libres, aparcamientos y viviendas. 

d. Modificaciones de las condiciones de ordenación de los 
suelos incluidos en las unidades de ejecución para 
facilitar su desarrollo 

 
2. USOS RESIDENCIALES Y DOTACIONALES:  ALGAR 
Las acciones que se plantean las alternativas para el núcleo de 
Algar: 

 Alternativa 0:  Mantener las condiciones urbanísticas 
actuales. 

 Alternativa 1:  Cambio de localización del sistema general. 
 

 
3. USOS PRODUCTIVOS 
Las acciones que se derivan de las alternativas propuestas son: 

 Alternativa 0: 

a. Inexistencia de nuevas implantaciones para usos 
productivos. 

b. Mantenimiento de usos industriales en el núcleo 
urbano. 

 

 Alternativa 1:  
a. Nueva implantación industrial en El Anear:  superficie 

11,4 hectáreas. 
b. Limitaciones físicas por riesgos naturales 
c. Localización sobre suelos de elevada calidad 

agrológica 
 

 Alternativa 2: 
a. Nueva implantación industrial en La Mata: superficie 19 

hectáreas. 
b. Significativas alteraciones topográficas 
c. Alto consumo visual. 

 

 Alternativa 3: 
a. Nueva implantación industrial en Carretera Zagrilla/Río 

Morisco: superficie 8,65 hectáreas. 
b. Regulación ambiental de las actividades ya 

implantadas. 
c. Adecuada accesibilidad. 
d. Limitaciones por riesgos naturales. 

 

4. SISTEMA DE COMUNICACIONES 

Las acciones que se derivan de las alternativas propuestas son: 

 Alternativa 0:  Mantener las condiciones actuales de la 
circulación viaria. 

 Alternativa 1:  Diseñar una circunvalación que disminuya el 
tráfico por el centro de Carcabuey. 

 

5. SUELO NO URBANIZABLE 

Las acciones identificadas para la regulación del suelo no 
urbanizable son los siguientes: 

 Alternativa 0:  Mantener las directrices actuales del suelo no 
urbanizable no ajustadas a la normativa de rango superior 
en vigor. 

 Alternativa 1:  Ajustar la normativa del suelo no urbanizable 
para su adecuación a la legislación vigente ambiental y 
territorial y a la preservación de los valores ambientales, 
naturales y territoriales. 

 Alternativa 2:  Ajustar la normativa del suelo no urbanizable 
para su adecuación a la normativa de rango superior y a 
las directrices establecidas en el Documento de Alcance 
emitido por el órgano ambiental.  

 
Aplicada la matriz de valoración de impactos, los resultados 
obtenidos para: 
 
USOS RESIDENCIALES Y DOTACIONALES:  CARCABUEY 
 

 Alternativa 0: 150 

 Alternativa 1:  53 

 Alternativa 2: -74 

 Alternativa 3:  52 

La alternativa 3 es la que presentan una afección más positiva, 
fundamentalmente por el cambio en la clasificación del suelo de 
los terrenos del Cerro del Moro, que pasan a ser Parque Natural y 
no se altera sus condiciones actuales de naturalidad.  Para el 
resto de los factores las alternativas 1 y 3 presentan unos valores 
muy similares, ya que las propuestas parten de los mismos 
principios de adecuar los sistemas generales, cambio de usos de 
los suelos industriales y reordenación de las unidades de 
ejecución para su desarrollo y las afecciones que producen en los 
factores del medio son muy similares. 

 
USOS RESIDENCIALES Y DOTACIONALES:  ALGAR 
 

 Alternativa 0: 192 

 Alternativa 1: -257 
 

La alternativa 2 supone una afección muy positiva en todos los 
factores del medio, destacando la identificación del riesgo de 
inundación y de la zona inundable;  el mantenimiento de las 
condiciones de la zona y la no afección al hábitat de interés 
comunitario que se sitúa próximo al sistema general desclasificado 
son otros de los elementos relevantes. 
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USOS PRODUCTIVOS 

 Alternativa 0:  170 

 Alternativa 1:  113 

 Alternativa 2:  151 

 Alternativa 3: -102 

 
La alternativa número 3 propone la mejor localización de los 
suelos productivos, la menor afección a los factores ambientales 
más sensibles y la regulación de implantaciones industriales fuera 
de ordenación que deben aplicar las medidas correctoras 
establecidas en el estudio ambiental estratégico. 
 
 
SISTEMA DE COMUNICACIONES 

 Alternativa 0: 123 

 Alternativa 1:     6 

La alternativa 2 supone una mejora en la circulación viaria de 
Carcabuey, pues permite sacar el tráfico de paso del núcleo 
urbano con la consiguiente mejora ambiental para sus vecinos, al 
disminuir el nivel de ruido y las emisiones de humos y partículas 
provocadas por el tráfico rodado. 
 
SUELO NO URBANIZABLE 

 Alternativa 0:    81 

 Alternativa 1: -200 

 Alternativa 2: -201 

La alternativa 3 es la que establece una mayor protección sobre 
elementos y espacios de valor ambiental, además de establecer 
los usos y actividades ajustados a las distintas clases de suelo no 
urbanizable y su regulación para su implantación. 

La elaboración en paralelo de los estudios ambientales y del 
planeamiento, implica que las consideraciones ambientales se 
encuentren imbricadas en las decisiones del planeamiento, es 
decir la perspectiva ambiental, ya está considerada en las 
propuestas de ordenación y en la normativa de aplicación al 
municipio, forman parte de los objetivos del planeamiento. Esta 
metodología de trabajo supone corregir en origen determinadas 
decisiones que podían producir incidencias ambientales 
relevantes, que posteriormente tenían que ser corregidas y 
modificadas por el estudio ambiental estratégico y por tanto 
suponía introducir modificaciones en el planeamiento. 

Como se observa en la valoración de los impactos resultante de la 
aplicación de las matrices, la incidencia de las alternativas 
presenta son mayoritariamente  asumibles o compatibles con el 
territorio, presentando los valores más negativos las alternativas 0, 
dado que no asumen los objetivos ambientales establecidos en el 
planeamiento. 

A pesar de la baja magnitud ambiental que producen las 
actuaciones es necesario aplicar una batería de medidas 
protectoras y correctoras encaminadas a reducir el impacto 
causado por las acciones y sobre todo para establecer unos 
criterios de prevención y buenas prácticas que limiten las 
afecciones derivadas de las determinaciones del planeamiento. 

En un entorno de flora y fauna tan rico, la incidencia de las 
propuestas es mínima, más bien se debe indicar que las 
actividades y usos en suelo no urbanizable quedan regulados por 
la normativa tanto del parque natural como otra legislación 
sectorial que establece las limitaciones de usos y las condiciones 
de implantación de las actividades.  Igualmente al tratarse de un 
entorno de elevado valor paisajístico se ha velado para que las 
propuestas incidan escasamente en el paisaje y se establece que 
las actuaciones deben tener al paisaje como un elemento 
fundamental en el desarrollo de la propuesta. 

El hábitat de interés comunitario identificado en Algar se ha 
liberado de la afección que podía ejercer el desarrollo de un 
sistema general que tenía unos objetivos más lucrativos que 
sociales.  

Las afecciones a factores como el suelo es muy reducida, pues no 
se trata de propuestas expansiva, sino más bien ajustes de borde 
o como en los usos productivos recoger instalaciones 
preexistentes para obligarlas a adoptar las medidas ambientales 
establecidas en la normativa, con especial acento en el 
tratamiento de los residuos, la contaminación acústica o 
atmosférica y el tratamiento paisajístico en las zonas de mayor 
consumo visual. 

En el factor suelo se ha tenido muy en cuenta la topografía del 
territorio, en un ámbito con una morfología muy movida, las 
propuestas tienen que incidir en ajustarse a las curvas de nivel 
para mantener el equilibrio natural del terrenos y  minimizar las 
rupturas de pendiente que disparan los riesgos de erosión. 

La identificación de los riesgos naturales han sido definitivos a la 
hora de analizar la viabilidad de algunas propuestas, los estudios 
hidrológicos, hidráulicos de los cauces que se veía afectados por 
algunas actuaciones, ha permitido deslindar los dominios públicos 
y delimitar la zona de riesgo para evitar su clasificación y 
ocupación por usos o actividades no ajustados a normativa. 

Como excepción a esta contención en las propuestas de las 
alternativas se sitúa la permanencia en las alternativa 0,1 y 3 de 
los terrenos clasificados del Cerro del Moro.  Si bien 
ambientalmente los resultados muestran una valoración muy 
positiva a su desclasificación, los derechos adquiridos por los 
propietarios y las obligaciones contraídas por el Ayuntamiento de 
Carcabuey hace que se mantenga su clasificación aunque con 
otro régimen urbanístico, suelo no sectorizado que permitirá al 
órgano ambiental un mayor control en su desarrollo urbanístico al 
estar sometido el plan de sectorización tramitación ambiental.  
Actualmente su régimen es igual que el suelo no urbanizable. 

6  ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y 
CORRECCIÓN AMBIENTAL DEL PLANEAMIENTO. 

Las medidas correctoras y protectoras propuestas suponen una 
oportunidad para plantear medidas que mejoren los aspectos 
como la sostenibilidad urbana, los riesgos ambientales o el cambio 
climático, si bien se trata de un conjunto de medidas genéricas, es 
decir que son aplicables a cualquier desarrollo urbanístico, para 
los desarrollos industriales es necesario establecer un medidas 
específicas que palien los impactos producidos. 

 

6.a. Medidas protectoras y correctoras, relativas al 
planeamiento propuesto 

El desarrollo de los terrenos objeto del EAE están sometidos a la 
ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y a la ley de 
Ordenación Urbanística, las figuras de Planeamiento de Desarrollo 
y los correspondientes Proyectos de Urbanización y Edificación. 
Este conjunto de figuras de desarrollo constituye en sí mismo una 
medida protectora y correctora ya que deben cumplir las 
condiciones urbanísticas y ambientales que la legislación vigente 
determina. 

Igualmente, los trámites preceptivos para aprobar dichas figuras 
con sus respectivas exposiciones al público y alegaciones si 
procede, así como su inspección por parte de los Servicios 
Técnicos Municipales, constituyen una nueva medida de control. 

Se establecen a continuación un conjunto de medidas correctoras y 
protectoras que serán aplicables en la fase de transformación del 
suelo y que deberán ser recogidas en el planeamiento de desarrollo 
que se redacte para tal fin, y que contendrá la totalidad de las 
determinaciones ambientales establecidas en el estudio ambiental 
estratégico y en la normativa urbanística. 

Este tipo de medidas tienen alcance sobre todo el territorio sujeto 
a innovación urbanística y se proponen para minimizar el impacto 
sobre los factores ambientales. 

Medidas de carácter general 

1) Los servicios municipales deben realizar una labor de control 
del cumplimiento de las correspondientes medidas 
establecidas, tanto genéricas como específicas. 

2) El Ayuntamiento debe velar para la consecución de las 
condiciones de habitabilidad referentes a los niveles de ruido, 
olores, vibraciones, emisiones luminosas y eliminación de 
residuos. Asimismo se establece que durante la fase de obras, 
el Ayuntamiento velará por el cumplimiento de las medidas 
ambientales. 
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3) En las actuaciones sometidas a informe sectorial, el 
expediente deberá contener el informe del organismo 
correspondiente aprobando el desarrollo de las propuestas 
sometidas a la afección. 

4) Los terrenos objeto de actuaciones deberán mantenerse en su 
estado y uso actual hasta la aprobación de la figura de 
planeamiento que los desarrolle, no pudiéndose ejecutar 
actuaciones de preparación del terreno que conlleven la 
eliminación de la vegetación, tanto de origen natural como 
agrícola y ornamental o movimientos de tierra. 

5) El planeamiento de desarrollo contendrá las medidas 
necesarias para prevenir, corregir y vigilar las situaciones que 
provoquen contaminación acústica cumpliendo las 
prescripciones establecidas en el Reglamento de Protección 
contra la Contaminación Acústica de Andalucía (Decreto 
6/2012). 

6) Las actividades sometidas a autorización ambiental integrada 
o autorización ambiental unificada deberán cumplir con lo 
establecido en la Sección 2ª y 3ª de la ley de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental. 

7) Las emisiones de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera, cualquiera que sea su 
naturaleza, no podrán rebasar los niveles de emisión 
establecidos reglamentariamente, ley 34/2007 de calidad del 
aire y protección de la atmósfera, en el Real Decreto 100/2011 
de 28 de enero por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y 
se establecen las disposiciones básicas para su aplicación y el 
Decreto 239/2011 que regula la calidad del medio ambiente 
atmosférico y se crea el Registro de Evaluación de la Calidad 
del Aire en Andalucía. 

8) El planeamiento de desarrollo deberá llevar la definición de las 
acometidas relativas a las infraestructuras de abastecimiento y 
saneamiento. Asimismo, se informará sobre la capacidad de 
las redes para conexión con las existentes y la capacidad de 
depuración de aguas residuales. 

9) La localización de los equipamientos locales se integrará, 
preferentemente, en la red de espacios libres con la finalidad 
de reforzar mutuamente los sistemas de actividades. 

10) Los tratamientos de los espacios libres se adecuarán y 
ejecutarán teniendo en cuenta las necesidades explícitas de la 
zona: Jardines, áreas de juego, paseo, etc. Deben contar con 
un tamaño y una localización al entorno circundante 
adecuado. 

11) Para las especies exóticas invasoras recogidas en el RD 
630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el catálogo 
español de especies exóticas invasoras identificadas en 
parques o jardines públicos, el ayuntamiento deberá 
establecer un programa de sustitución por otras especies no 

invasoras, preferentemente autóctonas.  En el caso que se 
identifiquen en propiedades particulares, los propietarios las 
podrán seguir manteniendo siempre que no se propaguen 
fuera de los límites.  

12) El diseño de las calles deberá tener en dimensión suficiente 
para alojar los elementos de mobiliario urbano y permitir el 
tránsito peatonal sin obstrucciones. 

13) Los proyectos de urbanización de las actuaciones de 
planeamiento deben contener el Plan de Gestión de Residuos 
para los residuos de demolición y construcción. 

14) Los materiales de las obras deberán de proceder de 
explotaciones legalizadas, exigiendo que las empresas tengan 
un certificado acreditativo. 

Medidas de aplicación a los sectores de uso industrial 

1) Las nuevas industrias se deberán someter a los 
procedimientos de prevención y control ambiental establecidos 
en la Ley 7/2007, no pudiendo otorgar el Ayuntamiento 
ninguna licencia sin la correspondiente declaración del 
organismo ambiental.   

2) El planeamiento de desarrollo establecerá para cada sector los 
usos compatibles dentro de los usos industriales. 

3) El artículo 103.3 de la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental establece que los nuevos polígonos 
industriales y ampliaciones de los existentes deberán contar 
con un punto limpio.  Los promotores deben acondicionar la 
infraestructura mínima de un punto limpio con capacidad 
suficiente de atender a las necesidades que se puedan 
generar.  La gestión de dicho punto limpio debe corresponder 
a una empresa autorizada en el tratamiento de residuos. 

4) Las emisiones de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera, cualquieras que sea su 
naturaleza, no podrán rebasar los niveles de emisión 
establecidos reglamentariamente, ley 34/2007 de calidad y 
protección a la atmósfera  

5) Las actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera seguirán la tramitación y obligaciones establecidas 
en el Título II, capítulo II del Reglamento de la Calidad del 
Aire.  Tales actividades son las incluidas en el Anexo IV de la 
ley 34/2007 de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

6) Las industrias deben cumplir el Decreto 73/2012, de 20 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los Residuos 
de Andalucía.  

7) Las industrias observarán las prescripción de la Ley 11/1997 
de Envases y Residuos de Envases y el Reglamento que lo 
desarrolla, aprobado por el Real Decreto 782/1.998 de 30 de 
abril, cuyo objetivo es la prevención y reducción del impacto 

sobre el medio ambiente de los envases y la gestión de los 
residuos de envases.  Para las industrias que trabajen con 
productos fitosanitarios, el tratamiento de los envases se 
acogerá a lo establecido en el RD 1416/2001 de 14 de 
diciembre, sobre envases de productos fitosanitarios. 

8) Las industrias que implanten una actividad potencialmente 
contaminadora recogida en el Anexo I del Decreto 9/2005 de 
Actividades Potencialmente Contaminantes del Suelo y los 
Criterios y Estándares para la Declaración de Suelos 
Contaminados deberá solicitar conformidad a la Delegación de 
Medio Ambiente para llevar a cabo la actividad. 

9) Las industrias situadas en las posiciones de mayor consumo 
visual deberán estudiar los volúmenes y colores para 
minimizar los impactos visuales. 

10) Las empresas deberán habilitar zonas de carga y descarga 
que no impidan en tránsito por la calle y situadas en la zonas 
menos visibles. 

11) Los vertidos procedentes de las actividades industriales 
deberán ser aptos para su vertido a la red de saneamiento, en 
aplicación del art.8 del Real Decreto 509/1.996 de 15 de 
marzo que especifica que en caso de vertidos no aptos para la 
red de alcantarillado, éstos serán objeto de un tratamiento 
previo.  En esta situación concreta el proyecto de urbanización 
deberá contener el sistema de depuración en el proyecto 
previo a la obtención de la licencia. 

12) Los polígonos industriales deberán gestionar un sistema de 
depuración propio que posteriormente se conectará a la 
EDAR. 

 

Medidas específicas de aplicación a los ámbitos objeto de 
Planes Especiales de Protección y Mejora del Medio Rural y 
del Paisaje. 

Los ámbitos Zona de Vega, Huerta de Ánimas - El Palancar, 
Vereda del Carmen y Molino Río, además de las medidas 
generales y específicas recogidas en este capítulo adoptarán las 
siguientes medidas de integración ambiental que serán 
instrumentadas por el Plan Especial. 

1) Eliminación de los impactos ambientales que afectan a los 
acuíferos, en especial disponiendo la sustitución de los 
pozos y fosas sépticas cuando los mismos pongan en 
peligro al acuífero y a la población residente. El Plan 
Especial deberá proponer soluciones alternativas 
ambientalmente admisibles que vengan a resolver las 
necesidades de agua y eliminación de residuos de las 
edificaciones eliminando los impactos y el peligro sanitario. 
Se admitirá excepcionalmente la conexión a 
infraestructuras cercanas existentes cuando esta solución 
sea la única viable en atención a los recursos disponibles. 
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2)  Garantía de incorporación de medidas de ahorro energético 
en las edificaciones, incluida la instalación de energía 
solar. 

3) Cumplimiento de órdenes de ejecución sobre mejora de la 
imagen e integración paisajística de las edificaciones 
existente, estableciendo unas normas estéticas a las que 
deberán adaptarse las edificaciones existentes. 

4) Medidas de compensación ambiental: El Plan Especial 
identificará las zonas de reforestación destinadas a uso 
público con plantas autóctonas de al menos el quince por 
ciento del ámbito transformado. 

5) No podrá autorizarse en los ámbitos nuevas edificaciones ni 
ampliarse las edificaciones existentes. 

 

6.b.  Medidas específicas relacionadas con el consumo de 
recursos naturales y el modelo de movilidad/accesibilidad 
funcional. 

Las figuras de planeamiento incluirán las determinaciones 
ambientales de protección, corrección, control y vigilancia 
ambiental que se especifican en el presente documento 
cuantificando aquellas presupuestables en unidades de obra, con 
el grado de detalle suficiente para garantizar su efectividad. 

 Instrumentos de prevención ambiental.  

1) Para los suelos urbanizables no sectorizados y las 
infraestructuras e instalaciones asociadas,  incluido los 
proyectos de urbanización (epígrafes 7.14, 7.15, 7.16 y 7.17), 
habrán de ser tenidos en cuenta los instrumentos de 
prevención ambiental que puedan corresponder de 
conformidad al Decreto-Ley 3/2015 de 3 de marzo, por el que 
se modifican las leyes 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, 9/2010, de 30 
de julio, de aguas de Andalucía, 8/1997, de 23 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas en materia tributaria, 
presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras 
entidades, de recaudación, de contratación, de función pública 
y de fianzas de arrendamientos y suministros y se adoptan 
medidas excepcionales en materia de sanidad animal adapta 
la normativa andaluza a la ley estatal y regula, entre otros 
aspectos, el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica.  

2) Asimismo, las actividades que deban someterse a los 
procedimientos de  Autorización Ambiental Integrada (AAI) o 
Autorización Ambiental Unificada (AAU) según el Anexo de la 
citada Ley tenderán a adoptar las mejores técnicas disponibles 
con el objetivo de optimizar la adecuación ambiental de sus 

sistemas productivos. 

 Medidas para la protección del suelo. 

1) Se realizará un control estricto y vigilancia de la superficies 
ocupadas por el ámbito de la actuación, inclusive espacios 
previstos para instalaciones auxiliares y viarios de acceso a 
los tajos, que evite la ocupación de más suelo del 
estrictamente necesario. 

2) A fin de reducir la superficie afectada se procurarán utilizar los 
accesos existentes. 

3) En los suelos que sufran un cambio de uso, dónde hayan 
podido existir actividades potencialmente contaminantes, se 
realizará una valoración previa del estado del mismo antes de 
la implantación de cualquier actividad. Esta valoración 
consistirá en un estudio geotécnico y un estudio de 
composición del mismo que certifique la presencia o no de 
suelos potencialmente contaminados, y en tal caso, actuar 
según legislación vigente. 

4) Los materiales de préstamo (tierras, áridos, prefabricados, 
hormigones y aglomerados asfálticos)  habrán de proceder de 
explotaciones y actividades legalmente establecidos. 

5) Proceder a una retirada selectiva de la cubierta de tierra 
vegetal y acopio en condiciones tales, que no pierdan sus 
propiedades (caballones de altura superior a 1,5-2 metros). 

6) Para evitar la compactación del suelo durante la fase de obras, 
se impedirá la circulación de maquinaria sobre los acopios de 
tierra vegetal. 

7) Los acopios reutilizables serán sembrados con especies 
herbáceas de crecimiento rápido, a fin de evitar los procesos 
erosivos y mantener las características físico-químicas del 
sustrato. 

8) La tierra y materiales sobrantes serán depositados en un 
vertedero legalizado, si por sus características tuvieran un 
tratamiento específico, su tratamiento se deberá ajustar a la 
normativa establecida. 

 Medidas para la protección del paisaje. 

1) Durante las distintas fases de la ejecución se instalaran mallas 
protectoras para evitar el impacto visual y el arrastre de 
materiales, con el fin de proteger los usos colindantes, cuyas 
características vendrán detalladas en el planeamiento de 
desarrollo y proyectos de urbanización. 

2) La ocupación de los terrenos debe ceñirse estrictamente a la 
superficie de afección evitando intrusiones en terrenos 
colindantes. 

3) Utilizar pantallas visuales destinadas al enmascaramiento de 

las implantaciones bien con elementos naturales o mezclados. 

4) El paisaje urbano debe adoptar un diseño que tenga como 
principal apuesta su integración con el entorno natural 
integrando el entorno urbano y no desvirtuar el paisaje propio 
de la zona. 

5) Proceder a la recogida controlada y adecuada gestión 
ambiental de los residuos, para evitar la acumulación de 
escombros incontrolados. 

6) Las cubiertas de las construcciones no deben producir, brillos, 
colores o texturas que rompan los tonos dominantes en el 
entorno. 

7) En suelos terciarios, se diseñará el tamaño y orientación de 
las parcelas de manera que las traseras de las naves recaigan 
al interior del mismo, evitando las vistas desde los viarios. 

8) Deberá preverse que las líneas de media y alta tensión no 
sobrevuelen el espacio privativo, si fuera necesario su 
implantación se haría con el menor impacto posible y siempre 
que sea posible deberán transcurrir soterradas. 

 Medidas para la integración paisajística de las 
edificaciones. 

1) Dada la topografía del terreno, las construcciones se 
dispondrán de forma que se produzca la menor alteración al 
terreno. 

2) Si se necesitarán hacer plataformas, para salvar las 
condiciones topográficas, se deberán escalonar para 
adaptarse al terreno. 

3) El tratamiento de los taludes generados se fijarán con 
vegetación.  Se controlará la imagen urbana desde los 
accesos a la población, si es necesario adoptarán formas y 
materiales para su integración en el paisaje.  En casos 
extremos, se ocultarán las edificaciones mediante pantallas 
vegetales. 

4) Los acabados de las fachadas serán mediante revocos u otros 
tratamientos superficiales acordes con el entorno. Se prohíben 
las fachadas acabadas mediante materiales de chapa o 
metálicos. 

5) Las cubiertas se acabarán con materiales cerámicos o con 
apariencia de teja. Se autorizan las cubiertas vegetales. Se 
prohíben las cubiertas con materiales de chapa. 

6) Se llevaran a cabo programas de descontaminación 
paisajística: 

a. Supresión de carteles, pintadas y otros tipos de 
identificación de marcas comerciales y productos 
disonantes con el entorno. 

b. La eliminación de paredes medianeras ciegas. 
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c. La eliminación de acumulación de productos aunque 
ésta se produzca de forma estacional u ocasional. 
Cuando no sea posible la eliminación, se levantarán 
pantallas vegetales para la ocultación. 

d. Restitución de espacios degradados para su 
integración paisajística. 

e. Reforma del vallado cuya presencia genera un impacto 
visual negativo. Estos cerramientos deberán ser objeto 
de actuaciones para su integración paisajística. Entre 
las acciones a realizar se recomienda:  

 Evitar los elementos macizos de altura superior a 1,50 
y longitud superior a 10 m. 

 Evitar elementos macizos continuos sin presencia de 
vegetación. 

 Evitar cerramientos de altura superior a 2,10 m. 

 Evitar cerramientos que impidan el paso de la fauna. 

 Utilizar la vegetación para la integración en el paisaje. 

 Utilizar la vegetación para crear imágenes de conjunto. 

 Utilizar la franja exterior de los cerramientos y vallas 
para filtrar la visión. 

 Propiciar la diversidad paisajística evitando la 
monotonía de cultivo único. 

 Utilizar especies arbustivas o arbóreas autóctonas y 
coherentes con el paisaje existente. 

 Utilizar la vegetación para potenciar las vistas de 
interés y ocultar espacios deteriorados o elementos 
impactantes. 

 Medidas para el diseño de la red de espacios libres. 

1) Diseñar una red de espacios libres y zonas verdes urbanas 
que conformen un sistema capaz de corregir y moderar las 
condiciones ambientales, creando zonas de sombra y 
captación de CO2, además de cumplir con su función de 
espacios de relación y uso social. Para ello se tendrán en 
cuenta las necesidades explícitas de la zona: Jardines, áreas 
de juego, paseo, etc., además de contar con un tamaño y una 
localización al entorno circundante adecuado. 

2) Favorecer el carácter estancial y de paseo del espacio público, 
realizando las plantaciones de árboles con especies de 
sombra y diseñando las zonas de estancia para optimizar la 
sensación de confort. 

3) En el diseño de las zonas verdes se procurará realizar la 
mínima impermeabilización de la superficie para permitir la 
filtración al subsuelo. 

4) Los trabajos de ajardinamiento y reforestación de las 
propuestas urbanizadoras se llevarán a cabo con especies 
autóctonas resistentes que ya hayan mostrado su adaptación 
a la climatología de la zona. 

5) En las zona verdes, siempre que sea posible, no utilizar 
césped, sino especies autóctonas. 

6) Incorporar zonas auxiliares de tomas de agua para su uso por 
parte de los servicios de extinción de incendios. 

 Medidas para la protección de la cubierta vegetal  

1) Los trabajos de ajardinamiento y reforestación de las 
propuestas urbanizadoras se llevarán a cabo con especies 
resistentes que ya hayan mostrado su adaptación a las 
condiciones climáticas y condiciones del suelo, (vegetación 
climática) lo que permitirá su integración paisajística, corregirá 
erosiones hídricas y actuará como cobertura vegetal utilizable 
para el asentamiento de especies faunísticas.  Igualmente por 
su frondosidad/volumen de la parte aérea, y su carácter 
caduco/perenne se utilizarán especies que permitan mitigar el 
impacto visual en los bordes de la actuación y la 
amortiguación del ruido. 

2) Las soluciones de jardinería adoptadas establecerán una 
programación de plantación entre especies de crecimiento 
lento y rápido. 

3) Hacer una previsión de actuaciones en jardinería con el fin de 
que los transplantes de los pies arbóreos puedan realizarse en 
las temporadas o periodos de parada vegetativa. 

4) Instalar vallas que sirvan de protección a las especies situadas 
en el entorno donde se van a llevar a cabo las actuaciones. 

5) Evitar el desbroce y la eliminación innecesaria de árboles y 
arbustos especialmente en las zonas de borde.  

6) Todo el material forestal utilizado deberá proceder de viveros 
con reproducción certificada. 

7) Se aprovecharán los olivos existentes en aquellas zonas que 
sea compatible con el diseño urbano;  asimismo y siempre que 
sea posible, se dará salida a los olivos excedentes a otras 
zonas del territorio. 

 Medidas para la protección de la fauna 

1) Se debe programar el inicio de las obras en las épocas de 
menor incidencia en la reproducción de las especies 
faunísticas más relevantes. 

2) Se instalarán dispositivos anti-electrocución mediante un perfil 
plástico que se adapta a cualquier armado o cruceta de los 
distintos tipos de apoyos. 

3) Cuando se estime necesario se dispondrá en los tendidos 
eléctricos de un pastor eléctrico. 

4) En zonas verdes se incluirán medidas para favorecer la 
reproducción de la avifauna, como por ejemplo, la instalación 
de casetas nido. 

 Medidas para la protección del sistema hidrológico. 

Afección al dominio público hidráulico 

1) En la zona de dominio público hidráulico se prohíbe cualquier 
tipo de ocupación temporal o permanente. 
 

2) En las zonas de servidumbre sólo se podrán realizar 
actuaciones orientadas a los fines de paso público peatonal y 
para los servicios de vigilancia, conservación y salvamento y 
para el varado y amarre ocasional de embarcaciones, por tanto, 
no se podrán prever construcciones. En estas zonas se podrán 
realizar siembras o plantaciones de especies no arbóreas. 
Cualquier uso que demande la disposición de infraestructuras, 
mobiliario, protecciones, cerramiento u obstáculos deberá ser 
acorde a los fines indicados. 
 

3) En la zona de policía, los Planes Especiales o Proyectos de 
Actuación en suelo no urbanizable deberán indicar 
expresamente las alteraciones sustanciales del relieve natural 
del terreno, las extracciones de áridos, construcciones de todo 
tipo, obstáculos para la corriente o degradación o deterioro del 
dominio público hidráulico. 
 

4) Las actuaciones que afecten al dominio público, zona de 
servidumbre o zona de policía deberán contar con los informes 
favorables de las Administraciones implicadas de acuerdo con 
sus competencias. 
 

5) Vegetación de ribera.  Se establece la conservación y 
regeneración de la vegetación de ribera en el entono de los 
cauces próximos a las actuaciones. 
 

Prevención por riesgo de avenidas e inundaciones. 

1) Durante el proceso de urbanización se deberá garantizar la 
suficiente capacidad de desagüe de cualquier escorrentía que 
afecte a las zonas a ordenar. Se adoptarán las medidas 
constructivas necesarias para garantizar la rápida evacuación 
de las aguas y evitar el encharcamiento durante épocas de 
lluvias. 
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Infraestructuras del ciclo integral del agua. 

1) La red de abastecimiento que se proyecte y desarrolle se debe 
conectar a la red urbana existente. 

2) La red de alcantarillado que se proyecte y desarrolle se debe 
conectar a la red urbana existente, garantizando la rápida 
evacuación de aguas residuales sin fisuras ni filtraciones a las 
aguas subterráneas, para ello se adoptarán las 
correspondientes medidas constructivas que impidan fugas en 
la red.  

Control y Tratamiento del agua 

3) Optar por el agua reutilizada o procedente de los pozos 
legalizados para los usos de riego, tanto para el riego de 
zonas verdes, bocas contra incendios, limpieza de viario, 
instalaciones para riego de jardines y, en general, cualquier 
tipo de medida tendente a reducir el consumo de agua potable 
en estos usos, dado el carácter limitado de este recurso. 

4) Instalar dispositivos limitadores de presión, difusores y 
temporizadores para disminuir el consumo de agua en las 
zonas públicas. 

5) Durante la fase de urbanización se tendrá especial cuidado en 
garantizar la no afección a la calidad de las aguas 
superficiales y subterráneas, con especial cuidado en evitar 
los vertidos incontrolados o accidentales especialmente los 
producidos por la maquinaria pesada. 

6) Establecer un plan de emergencia para posibles vertidos 
accidentales. 

7) En ningún caso se verterán aguas residuales al sistema 
hidrológico local que no hayan sido tratadas o diluidas 
previamente y reúnan las condiciones para su vertido. 

8) Controlar el agua de limpieza, reutilizarla si fuera posible y 
gestionarla como un residuo peligroso en el caso de 
contaminación. 

9) La apertura de pozos deberá solicitar la autorización 
correspondiente al Organismo de Cuenca e inscribir y dar de 
alta en el catálogo de Aguas Privadas. 

10) Las actividades que pudieran afectar a las aguas 
subterráneas, contarán, en el correspondiente Plan Especial o 
Proyecto de Actuación, con un estudio hidrogeológico que 
evalúe el impacto sobre dichas aguas, prohibiéndose aquellas 
actuaciones que provoquen impactos irreversibles al acuífero 
cuya recuperación sea gravosa económica o temporalmente. 

Protección de las aguas subterráneas 

1) En los perímetros de protección de las captaciones de agua 
para abastecimiento, sólo se admitirán nuevas captaciones de 

abastecimiento, sustitutivas o complementarias de las 
existentes. 

2) Se podrán admitir nuevas concesiones en zonas situadas 
fuera de las masas de agua subterránea y no incluidas en 
ninguna de las categorías anteriores, previo análisis de sus 
posibles repercusiones, captando de un único nivel del 
acuífero, siempre que se trate de recursos renovables y no 
sean sistemas deficitarios. 

3) Regulación de las actividades compatibles, sujetas a 
condicionantes o no autorizadas para las diferentes zonas de 
los perímetros de protección de calidad establecidas en el 
Plan Hidrológico de la Demarcación del Guadalquivir 
(2015/2021). 

 

Actividad 
Protección 
absoluta 

Protección 
máxima 

Protección 
moderada 

Agricultura y ganadería 

Uso de fertilizantes y 
pesticidas 

P S S 

Uso de herbicidas P S S 

Almacenamiento de estiércol P S S 

Granjas porcinas y de vacuno P S S 

Granjas de aves y conejos P S A 

Ganadería extensiva P S A 

Aplicación de purines porcinos 
y vacunos estabilizados por 
compostaje 

P S S 

Depósitos de balsas de 
purines 

P S S 

Almacenamiento de materias 
fermentables para 
alimentación del ganado  

P S S 

Silos P S A 

Residuos sólidos 

Vertederos incontrolados de 
cualquier naturaleza  

P P P 

Vertederos controlados de 
residuos sólidos urbanos  

P S A 

Vertederos controlados de 
residuos inertes  

P S A 

Vertederos controlados de 
residuos peligrosos 

P S S 

Vertidos líquidos 

Aguas residuales  urbanas P P S 

Aguas residuales con 
tratamiento primario, 
secundario y terciario  

P S S 

 Aguas residuales industriales  P S S 

Fosas sépticas, pozos negros 
o balsas de aguas negras  

P S S 

Estaciones depuradoras de 
aguas residuales 

P S S 

Actividades industriales 

Asentamientos industriales  P S S 

Canteras y minas  P S A 

Almacenamiento de 
hidrocarburos  

P S S 

Actividad 
Protección 
absoluta 

Protección 
máxima 

Protección 
moderada 

Conducciones de 
hidrocarburos  

P S S 

Depósitos de productos 
radiactivos  

P S S 

Inyección de residuos 
industriales en pozos y 
sondeos 

P S S 

Otros 

Cementerios  P S S 

Campings, zonas deportivas y 
piscinas públicas  

P S S 

Ejecución de nuevas 
perforaciones o pozos no 
destinados para 
abastecimiento 

P S A 

 
P: Actividad no autorizada  
S: Actividad sujeta a condicionantes  
A: Actividad aceptable 

 Medidas para gestión de los residuos.  

Para garantizar el control de desechos y residuos que se 
generen en el desarrollo de las actuaciones se adoptarán las 
siguientes medidas: 

1) Los residuos de gestión municipal serán conducidos a 
instalaciones de gestión autorizadas por empresas prestatarias 
del servicio (plantas de compostaje, vertederos controlados, 
etc.). 

2) Los escombros y demás residuos inertes generados durante la 
fase de obras y ejecución de las actuaciones, serán conducidos 
a instalaciones de gestión autorizadas (plantas de reciclaje, 
vertederos de inertes controlados, etc.). 

3) Los proyectos de urbanización deberán contener expresamente 
un apartado dedicado a definir la naturaleza y volumen de los 
excesos de excavación que puedan ser generados en la fase de 
ejecución, especificándose el destino de esas tierras. 

4) Cualquier residuo peligroso que pueda generarse en alguna de 
las fases de desarrollo de la actuación, deberá gestionarse de 
acuerdo con la legislación vigente sobre este tipo de residuos. 

5) La gestión de aceites usados y lubricantes empleados por la 
maquinaria de construcción, industrial, etc., habrá de realizarse 
conforme al Real Decreto 679/2.006, de 2 de junio, por el que se 
regula la gestión de aceites industriales usados. En este sentido, 
y conforme al artículo 5 de la citada norma, queda prohibido 
todo vertido de aceites usados en aguas superficiales o 
subterráneas y en los sistemas de alcantarillado o de 
evacuación de aguas residuales; todo vertido de aceite usado, o 
de los residuos derivados de su tratamiento, sobre el suelo y 
todo tratamiento de aceite usado que provoque contaminación 
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atmosférica superior al nivel establecido en la legislación sobre 
protección del ambiente atmosférico. Así mismo, los productores 
de aceites usados deberán almacenarlos en condiciones 
adecuadas, evitando las mezclas con agua o con los aceites 
usados hasta su recogida y evitar que los depósitos de aceites 
usados, incluidos los subterráneos, tengan efectos nocivos 
sobre el suelo. 

1) El destino final de los residuos debe orientarse a su 
valorización, fomentándose la recuperación de los materiales 
sobre la obtención de energía y considerando la deposición 
de los residuos en vertedero aceptable únicamente cuando 
no existan otras alternativas viables 

2) Minimizar la producción de residuos, separando en origen los 
residuos que se van generando, instalando contenedores 
para los distintos tipos de residuos y evitar que se mezclen. 

3) Disponer los escombros en un perímetro interno con una 
impermeabilización adecuada. 

4) Al inicio de las obras se deben especificar los volúmenes y 
lugar donde se vaya a reunir el material sobrante, adecuando 
la zona para evitar posibles impactos. 

5) El Ayuntamiento no podrá conceder la autorización o licencia 
necesaria para las obras de urbanización, construcción o 
demolición en los casos en que el solicitante no acredite 
suficientemente el destino de los residuos inertes derivados 
de la urbanización, construcción y demolición que se vayan a 
producir. El Ayuntamiento condicionará el otorgamiento de la 
licencia municipal de obra a la constitución de un depósito 
previo por el productor de los residuos de una fianza 
proporcional al volumen de residuos a generar. 

6) La empresa prestataria del servicio de recogida de residuos 
sólidos urbanos y otros asimilables, asumirá la prestación del 
servicio de los nuevos desarrollos, con las mismas 
prestaciones que se están realizando actualmente. 

 Medidas para la protección de la calidad del aire. 

1) Corresponde al Ayuntamiento de Carcabuey, la vigilancia, 
inspección y ejercicio de la potestad sancionadora en relación 
con las emisiones de las actividades del Anexo I sometidas a 
calificación ambiental, a excepción de las emisiones de 
compuestos orgánicas volátiles reguladas en el RD 117/2003, 
de 31 de enero, y de las que estén sometidas a la autorización 
de emisiones a la atmósfera regulada en el artículo 56 de la 
Ley 7/2007. 

2) Para evitar las incidencias de polvo durante la fase de 
urbanización y edificación, se realizarán riegos periódicos en 
las zonas de movimiento de maquinarias, en los caminos de 
tierra y se procederá a humedecer cualquier material, en 

origen o acopio, previamente a su manipulación. 

3) Se entoldarán los camiones durante el traslado de tierras u 
otros materiales generadores de polvo. 

4) Se limitará la velocidad de los vehículos que circulen por el 
ámbito, mediante señales adecuadas y badenes, de tal 
manera que emitan la menor cantidad de gases. 

5) Humectación periódica de los materiales productores de polvo. 

6) Reducción de la actividad en los períodos de fuerte viento. 

7) Mantenimiento de la maquinaria en perfectas condiciones de 
uso para minimizar las emisiones de humos y gases 
contaminantes a la atmósfera. 

8) Garantizar la no afección a la calidad de las aguas superficiales 
y subterráneas, evitando los vertidos incontrolados o 
accidentales especialmente los producidos por la maquinaria 
pesada. 

9) Se instalarán pantallas arbóreas o mallas que capten el polvo 
de los focos de la producción. 

 Medidas de protección contra la contaminación 
acústica. 

1) El Ayuntamiento velará por el cumplimiento de los objetivos de 
calidad acústica establecidos en la legislación y actualizará la 
ordenanza de ruidos. 
 

2) Introducir barreras sónicas con pantallas naturales o 
artificiales, como tratamientos de borde de las infraestructuras 
viarias. 
 

3) Cuando las pantallas vegetales se muestren insuficientes para 
conseguir el efecto deseado, se utilizarán elementos mixtos, 
alternando tramos vegetales con inertes y materiales plásticos. 
 

4) En el trazado de las calles evitar irregularidades que 
produzcan ruidos y vibraciones (minimizar el uso de 
adoquines). 
 

5) Limitar la velocidad de circulación. 
 

6) Limitar el tránsito de vehículos pesados 
 

 Medidas para la protección contra la contaminación 
lumínica. 

1) El planeamiento urbanístico adaptará sus determinaciones a 
las previsiones establecidas en el RD1890/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 

Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07, así 
como lo establecido en la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental  

2) El RD 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 
alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas 
complementarias establece las condiciones técnicas de 
diseño, ejecución y mantenimiento que deben reunir las 
instalaciones de alumbrado exterior, con la finalidad de 
mejorar la eficacia y ahorro energético, así como la 
disminución de las emisiones de gases de efecto invernadero 
y limitar el resplandor luminoso nocturno o contaminación 
luminosa y reducir la luz luminosa o molesta 

3) Estudiar la viabilidad de la implantación de farolas de 
iluminación alimentadas por paneles fotovoltaicos instalados 
sobre las mismas. 

4) Los proyectos de instalaciones de titularidad pública se han de 
ajustar necesariamente a los criterios de prevención y 
corrección de la contaminación lumínica definidos en el 
Reglamento de eficiencia energética. 

 Medidas de protección contra los incendios 
forestales. 

1)  Las empresas, instalaciones o actividades que se ubiquen en 
el suelo no urbanizable, deben presentar sus  planes de 
autoprotección, a efectos de su integración en el Plan Local de 
Emergencias por Incendios Forestales.  Estos deberán ser 
presentadas en el Ayuntamiento en el plazo de seis meses desde 
la obtención de la autorización administrativa de emplazamiento o 
funcionamiento, debiendo incluir cartografía a escala 1:10.000 la 
vegetación existente y los medios de protección previstos. 

2)  Establecer una limpia periódica, especialmente en épocas 
veraniegas, de materiales de alta combustibilidad que se puedan 
acumular en las zonas verdes, como hojas y ramas secas, para 
disminuir así el riesgo de incendio. 

 Medidas de protección del patrimonio etnológico y 
arqueológico. 

1) En cumplimiento del artículo 50 de la Ley 14/2007 de 26 de 
noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la aparición 
de hallazgos casuales durante el transcurso de las obras de 
urbanización o edificación deberá ser notificada 
inmediatamente por parte de los promotores al Ayuntamiento o 
a la Consejería de Cultura. 
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 Medidas relativas a la compatibilidad de usos. 

1) Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas reguladoras del 
uso terciario, los procedimientos de Calificación Ambiental se 
instruirán y resolverán conforme a los siguientes criterios: 

a. Garantizar el cumplimiento de los niveles legalmente 
establecidos de ruidos y vibraciones. 

b. Garantizar el cumplimiento de los niveles y controles 
legalmente establecidos para la emisión de otros 
contaminantes atmosféricos. 

c. Garantizar la adecuación de la actividad a instalar con 
el uso característico de la zona. 

d. Análisis de la influencia que el tráfico de vehículos 
generado por la actividad concreta pudiera tener sobre 
los accesos y fluidez de la circulación de la zona. 

 Medidas para favorecer la movilidad 

1) Las actuaciones realizarán un análisis sobre el efecto que 
pueden producir sobre la capacidad del viario existente, 
evaluando los efectos sobre el tránsito y la movilidad del 
tráfico que se genere, la continuidad del viario actual, la 
accesibilidad de la población y el establecimiento de vías 
de evacuación. 

2) Las actividades económicas que precisen del tránsito o 
estacionamiento prolongado de vehículos susceptibles de 
causar molestias en la vía pública, habrán de disponer en la 
parcela de un aparcamiento dimensionado en función de la 
ocupación prevista. 

3) Localizar bolsas de aparcamiento en la periferia del núcleo 
urbano para minimizar la presión de los coches en el 
interior. 

4) Diseñar redes de itinerarios peatonales y ciclistas, con 
trayectos de prioridad no motorizada e interconectados con 
los recorridos existentes en el entono del núcleo. 

 

7.c. Medidas específicas relativas a la mitigación y 
adaptación al cambio climático. 

El éxito de la lucha contra el cambio climático dependerá de la 
toma de conciencia, tanto de los ciudadanos como de las 
instituciones, de su grado de implicación y de su escala de 
aplicación, no se puede realizar solamente con la aplicación de 
una serie de medidas que puedan corregir los posibles efectos de 
los efectos del planeamiento, sino que se trata de implantar en la 
fase de toma de decisiones la consideración de la lucha contra el 
cambio climático. 

 Medidas generales 

1) Elaborar un plan local de adaptación y mitigación al cambio 
climático basado en las condiciones específicas de Carcabuey 
e incorporar las directrices a las ordenanzas municipales 

2) Realizar campañas de comunicación, de formación y 
realización de actividades que conciencien a la población 
sobre su aportación a la lucha contra el cambio climático. 

 Medidas que ha incorporado al planeamiento para 
combatir el cambio climático 

1) Establecimiento de una ordenación urbana acorde con las 
características del entorno, favoreciendo la reducción del 
consumo de recursos naturales. 

2) Delimitación estricta del suelo urbano y urbanizable, ajustado 
a la demanda previsible, tanto del crecimiento residencial 
como de actividades económicas, limitando la ocupación del 
suelo. 

3) Recuperación de espacios intersticiales para acondicionarlos 
como nuevos espacios públicos, o dotarlos de uso. 

4) Delimitación de las zonas de riesgo frente al riesgo de 
inundación y estableciendo su clasificación como suelo no 
urbanizable. 

5) Mantener la compatibilidad de usos, residencial/comercial, en 
el núcleo urbano, evitándola localización de usos comerciales 
alejados de las zonas residenciales. 

6) Establecer tipologías edificatorias compactas o que tiendas a 
la compacidad, teniendo en cuenta las necesidades de 
ventilación, para  minimizar el efecto isla de calor. 

 Mitigación 

1) Maximizar el ahorro energético en las instalaciones siguiendo 
las siguientes premisas: 

- Optar por la utilización de tecnologías que utilice 
energías renovables. 

- Adecuar los niveles de iluminación a las condiciones y 
necesidades reales. 

- Utilizar luminarias de bajo consumo. 

2) Maximizar el ahorro de agua siguiendo las siguientes 
indicaciones: 

- Uso de difusores en los grifos y mangueras. 

- Instalación de temporizadores en aseos y grifos 
exteriores. 

3) Elaboración de una base de datos de soluciones constructivas 
empleadas en el ámbito local y del resultado de las 
certificaciones energéticas de los edificios. 

4) Establecer en los edificios públicos y en las viviendas de 
promoción pública criterios de eficiencia energética, más 
exigentes que los establecidos en el CTE, como la regulación 
automática de temperatura sectorizadas o sistemas de 
calefacción y refrigeración centralizada. 

5) Instalar sistemas eficientes de iluminación, como lámparas de 
bajo consumo, o utilizar dispositivos de control de alumbrado 
(células fotoeléctricas, detectores de presencia, etc.). 

6) Realizar campañas de reforestación de zonas degradadas 
para mitigar los efectos del cambio climático. 

 
7) En las plantaciones de arbolado se priorizarán aquellas 

especies autóctonas y que tienen mayor capacidad de 
absorción de CO2, constituyendo así estas un sumidero 
natural. Las principales especies por orden mayor de 
absorción son: 
 

a. Pinus halepensis (Pino carrasco). 
b. Pinus pinea (Pino piñonero). 
c. Quercus ilex (Encina). 
d. Gleditsia triacanthos (Acacia de tres espinas). 
e. Olea europaea (Olivo). 
f. Populus alba (Alamo). 
g. Platanus x hispanica (Platano de sombra). 
h. Cupresus sempervirens (Ciprés). 
i. Laurus noviles (Laurel). 
j. Cercis siliquastrum (Arbol del amor). 
k. Prunus cerasifera (Ciruelo japonés) 

Fuente: Los sumideros naturales de CO2: una 
estrategia sostenible entre e l cambio climático y el 
protocolo de Kyoto desde las perspectivas urbana y 
territorial. Figueroa Clemente, E. y Redondo Gómez, S. 

 Adaptación  

1) Construir redes de abastecimiento y saneamiento más 
eficientes y mejorar las redes existentes con el fin de reducir 
las pérdidas existentes y evitar los costes energéticos 
derivados del sobreconsumo. 

2) Para gestionar el riesgo de inestabilidad de laderas, se 
considera necesario, a medio plazo la elaboración de un 
inventario de zonas inestables, con una cartografía que 
muestre con el suficiente nivel de detalle la susceptibilidad, 
peligrosidad y riesgo de las áreas más sensibles.  

3) Los desarrollos urbanísticos que se puedan encontrar 
actualmente en áreas de máximo riesgo y peligrosidad, deben 
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ser sometidos a la realización de planes de prevención y 
mitigación del riesgo, así como la definición de medidas de 
alerta y planes de emergencia. 

4) Limitar la superficie urbana impermeable, maximizando las 
superficies permeables, especialmente en los espacios libres. 

5) Incrementar el arbolado de la calle, adecuando las especies a 
las condiciones y previsiones climáticas locales. 

6) Conservar y aumentar la superficie del término municipal con 
capacidad de retención de CO2, introduciendo especies 
vegetales adaptadas al clima y a las condiciones locales de 
elevado valor ecológico. 

7) Establecer unas recomendaciones de carácter ambiental que 
se deberán de tener en el diseño urbano: 

a. Orientación de la estructura urbana: Las calles 
principales de la estructura urbana deben estar 
orientadas teniendo en cuenta las condiciones 
climáticas, sol y viento dominantes en el núcleo de 
población. 

b. Condiciones geométricas del espacio urbano: Se 
necesita una proporción adecuada entre el ancho de las 
calles y los espacios libres para obtener unas 
adecuadas condiciones de soleamiento y ventilación. 

c. Dimensiones del espacio urbano: Se debe prever en las 
calles el espacio necesario para la presencia de árboles, 
pues los árboles de alineación son imprescindibles para 
el acondicionamiento climático y contribuyendo al 
confort climático. 

d. Orientación de las manzanas: Las variables climáticas, 
sol y viento, deberán de ser tenidas en cuenta 
estableciendo las orientaciones más favorables para 
cada manzana siguiendo los criterios de optimización de 
las condiciones climáticas. 

e. Condiciones estéticas de la edificación: El tratamiento 

de fachadas, medianeras, cubiertas, huecos y otros 

elementos constructivos se debe realizar con materiales 
constructivos adecuados, colores y otros elementos 
(jardín, patios, estanques) que puedan ayudar a mejorar 
el microclima. 

f. Insertar el verde urbano en la edificación:  Utilizar los 
patios, las fachadas para aumentar la superficie vegetal. 

g. Accesibilidad del espacio urbano. La accesibilidad 
también es un ámbito que se debe incluir en los 
aspectos ambientales. No sólo se debe cumplir con la 
normativa de aplicación, sino que se debe de planificar 
el espacio público urbano con unos criterios sociales 
integradores. Por otra parte, el mobiliario urbano, 
papeleras, contenedores, farolas, son obstáculos para 

los viandantes, por ello se debe de prever su presencia 
en la vía pública sin que reduzcan las dimensiones de 
las aceras. 

h. Las edificaciones colindantes con las vías de 
comunicación de mayor tráfico deberán tener medidas 
de aislamiento en las fachadas acordes con el nivel de 
ruido de la zona. 

i. Las construcciones se orientarán de forma que tenga la 
menor exposición a la fuente de ruido. 

j. Mejora del paisaje.  Las actuaciones deberán incluir y 
detallar las condiciones de desarrollo (tipologías, diseño, 
etc.) y los elementos empleados (materiales, color, etc.) 
con el fin de que las mismas se integren en el medio en 
el que se desarrollan tanto desde el punto de vista 
urbano como ambiental. 

k. Muros de cerramiento.  Las actuaciones aisladas que 
necesiten la ejecución de muros de cerramiento se 
realizarán con alternancia de materiales duros y blandos 
de forma que, al permitirse incluso plantaciones 
vegetales entremezcladas con obras de fábrica, su 
impacto visual resulte atenuado, además de permitir el 
tránsito de la fauna. 

 

El planeamiento de Carcabuey parte de la protección de los 
valores naturales y patrimoniales del municipio, realizando una 
propuestas de ordenación del núcleo urbano, urbanizaciones y 
polígono industrial ajustadas a las necesidades reales del 
municipio estableciendo un modelo que pretende la sostenibilidad 
global del municipio.  También se ha profundizado en la protección 
del patrimonio cultural, en su difusión y valorización. 

Estas actuaciones que ponen en valor los recursos ambientales y 
culturales del municipio, junto con la batería de medidas 
protectoras y correctoras propuestas en el presente documento 
permiten compensar los posibles impactos negativos que se 
pueden producir como consecuencia del desarrollo urbanístico del 
municipio. 

 

8. El plan de control y seguimiento de desarrollo ambiental 
del planeamiento. 

El objetivo de este apartado es comprobar la correcta ejecución y 
desarrollo del planeamiento y comprobar el cumplimiento de las 
medidas correctoras establecidas y que no se provocan impactos 
ambientales no considerados en la fase de valoración. 

8.a.1. Métodos para el control y seguimientos de las actuaciones, 
de las medidas protectoras y de las condiciones propuestas. 

El establecimiento de un programa de vigilancia y control 
ambiental supone la definición de las funciones y 
responsabilidades que el Ayuntamiento de Carcabuey asume ante 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio como 
organismo competente en materia medioambiental de la Junta de 
Andalucía. 

El Ayuntamiento de Carcabuey una vez se emita la Declaración 
Ambiental Estratégica se compromete a llevar el programa de 
seguimiento y control ambiental en el que se dará cuenta 
periódicamente, al organismo responsable del seguimiento de 
estos procesos. 

En base a la información disponible y a unos criterios ambientales 
básicos, se establecen una serie de indicadores sobre los 
aspectos ambientales estudiados que verifiquen el cumplimiento 
de los objetivos ambientalmente fijados. 

Estos indicadores que actúan como sistema de control y se 
articulan bajo las siguientes directrices para que sean efectivos: 

1. Ofrecer una fotografía actual del estado que presentan los 
factores ambientales, sociales y económicos del ámbito. 

2. Realizar un seguimiento ágil de los indicadores que releven la 
incidencia de las actuaciones derivadas de la actuación 
urbanística, lo que supone el descarte de algunos indicadores 
no adecuados a las características del municipio o demasiado 
costosos, complejos o difíciles de conseguir. 

3. Evaluar la tendencia positiva o negativa de los indicadores 
hacia los límites establecidos, valorando la evolución de la 
sostenibilidad del planeamiento. 

El objetivo principal de las medidas de control y seguimiento es 
comprobar y certificar que las medidas ambientales incluidas en el 
documento urbanístico son respetadas y ejercidas en las  
actuaciones que desarrollen el modelo urbano.  El control 
corresponde al Ayuntamiento de Carcabuey, a las diferentes 
administraciones sectoriales, implicadas en su aprobación o 
emisión de informe vinculante, y al promotor de la actuación.   Si 
fuera necesario, los organismos de control pueden solicitar un 
certificado emitido por un técnico ambiental cualificado, de la 
correcta adopción de las medidas ambientales que le sean de 
aplicación. 

 

8.a.2  Recomendaciones específicas sobre los condicionantes y 
singularidades a considerar en los procedimientos de prevención 
ambiental exigibles a las actuaciones de desarrollo del 
planeamiento. 
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Los indicadores básicos propuestos para realizar la labor de 
control son los siguientes: 
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